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PROLOGO 

Actualmente la problemática del desarrollo econ6mico tanto-

en países pobres como en países ricos es continuamente revisada y-

ajustada para ser acorde al dinamismo de la economía internacional, 

Los cambios estructurales, dentro de la relación de intercam 

bio, llevados a cabo en aquellos paises cuyo potencial eccnómtco -

hist6ricamente los ha situado en primer plano, necesariamente repe.i;: 

cuten con un efecto negativo hacia aquellos países situados en áreas 

de menor desarrollo económico relativo, afectando los programas y -

políticas t1con6micas de cada· uno Ge ellos en form'l muy similar1 es

to es, deteniendo su ritmo de desarrollo. 

En este contexto, la aqrupac~ón en bloques económicos es una 

llama mediante la cual, paises con un homogéneo qrado de desarrollo 

y cercanía 9eo9dfioa, o no, pero con metas comunes y afines, entre 

otros factorea, integran actualmente sus economías con objeto de al 

canzar indiviilual y conjuntamente su desenvolvimiento, tal es el 

caso de la AsocUci6n Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). 

Dentro del Proceso sef'lalado, la inteqraci6n y complementa--

ción induetrial se han considerado un asp,.cto fundamental, requirie.!! 

do para su realización de la adopción de instrumentos especiales -

Ct'!!IO son los acuerdos de complementación industrial1 criterio que -

fue confirmado en el Primer Informe Presidencial rendido por el ac

tu11l Presidente de la República, Lic. Luis Bcheverria Alvarez, en-

el cual se mencion6 a loe referidos acuerdos como un medio para lo-
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grar el fortalecimiento del intercambio intrazonal. 

Ante las aituaciones planteadas corresponde al presente es

tudio precisar la funci6n de los acuerdos de complementación como

m11caniS11\o para acelerar la integración industrial de América Lati

na. 

En el capítulo I se pretende senalar las caracterbticae 

del proceso de industrializac i.ón de los paises latinoamericanos dJ:! 

rante las fases previas a la creación de la Asociación Latinoamer.!:, 

cana de Libre Comercio. 

lln el Capitulo !I l analizados el concepto de integración y

las etapae de la misma, se plantea la importancia que reviste el -

proceso de integración industrial dentro de la integraci6n econ6m.J:. 

ca y el objeto al eual atienden los a<:.uerdol! de canplemantación. 

lll análisis de los fundamentos jurídicos de los acuerdos 

de e001plementaei6n es materia de loa Capítulos III y IV. 

El Capitul.o V se refiere expresamente a loa diversos proced! 

mientos establecidos en relación con el funcionamiento de los acue.o_ 

dos de oanplenientaci6n y una edtica sobre el particular a fin de

dete:rminar lae medidas de implem&ntaci6n que permitan mayor a9ili

dad en la operancia de los miemos. 

Finalmente, el Capitulo VI engloba los aspectos propiamente 

fiscales de los aou,erdos de complementaci6n industrial. 



l!!l. *!IPYSTRIA mi. 111ER1e11 wm x k!§. ~m· 

~ ~ ~ R! lt!PUSTRIALIZJ\CION 



~ ~ F. !:!'. !Hd2 1 

!lil. INDUSTRill !!!, AJ1!lRICA LA'l'I!!I\ X, ~ CARAC'l'ERIS

~ llfili. PROCESO ~ 1!!.DU§TRIALIZACION 

l\li'l'l!!CEN'l'ES 

Uno de los problemas fundamentales que afronta Am~rica Lati

na en su deaa::rollo y que requiere de una revisión crítica de lo • 

causas y caracter!sticu que presenta es el probleroa industrial. 

En efecto, si bien la industrhliz•ción constituye un factor 

prirrordial para iniciar y acelerar el desarrollo de un Pl!s, en los 

Estados latinoamericanos este proc:eso ha pi:esentado varios obstácu

los derivados del desarrollo mismo. 

Del aruíliais de las etapas que comprende el p;:oceao de indu.!!. 

trial!zación se desprende que éste, desde su inicio, ha provocado - ' 

una dHigualdad distributiva del i09t:eco, un desaprovechamiento de

los :i:ecursos con que cuentan loa pa!ees de la zona, así como otros -

faatores que han venido a contribUÍr n"9lltivall1Snte en el dessrrollo 

de loa pa!eea .latinoamericanos. 

Aun cuando el tiroblema ea sumamente complejo y cada uno de

los aspecto• que. presenta es materia .:e tirofundo y detallado estu-

dio, ee hace neceoario plantearlo de n>11nera general a fin de poste

riormente establecer la importancia que reviaten le• aauerdos de -

oomplementación con\:, mecanismo en el proceso de integración. 

l. El Proceso Pe Induatri•lizacion.Primera fll8e 

El inicio de la industrialización de los pa!aes latJ.noameri-
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conos lo podeoos ubicar históricoment• a finolt>n del eiqlo XI:X: y ll 

primera y sequndo década del presente siglo. 

Esto primera fan de la industrialización se encontró basada 

en la expansión de las exportaciones de productos primarios. En - -

efecto, los países latinoamericanos se caracterizaron como product2 

res de materias primas, peculiaridad que aún 9uardan la mayoría de

ellos. 

Lo fuerte demanda mundial de setos productos ocasionó que en 

loa sistemas de producción se aplicara cierta tecnoloqía, pudiendo

calificáraele de rudimentaria, pero con la cual se ol>tuvo una roayor 

productividad, 

Al aumentarae la cuantía da las exportaciones lógicamente se 

.incrementó el inqreeo de la poblaci6n,deade luo90 en el luqar donde ae 

expandían las e><portacionesr traduciéndose en un l!IByor poder de com. 

pra, es decir, en una elevación de la delllllnda interna la cuu se di 

versificó principalment~ hacia loa productos manufacturados que, cg. 

"llO ea obvio, se "elaboraban en el exterior, 

coneecuentemente ee presentó un incremento de la demnd~. en 

relación con productos l\\llnufacturadoa mientras que la oferta inter

na se concentró en reducidas líneas de producción de productos pri

marios, 

Tenemos pues, que la aapecialización en la producción de 11\ll

terias primas produjo la elevación de la productividad y del ingre

so, factoree que condujeron al eetablecimiento de un mercado inter

no de productos manufaeturadoa y colateralmente 11 111 conatrucción -
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de obras de infraestructura lH cuales en m>mentos posteriores ti•-

nen especial importancia regional. 

El caso latinoamericano se aleja de la experiencia clásica -

pues mienti:as en ésta la industrialización es resultado de la tntra 

d11cción de innovaciones en los proceaoa productivos y de le conse-

cuente reducción de precios 109rándose as! la sustitución de lo• 

productos artesanales y la formación del marcador en aquél dicho 

mercado se formó, según quedó asentado, como consecuencia de la el.!!. 

vación de la produativl.dad originada por la especialización del aes_ 

tor de la economía destinado a la exportación, habiendo sido abHt.!!. 

cido el mercado interno inic:ialmente por importaciones. 

En eate orden de ideas el competidor a desplazar, al inicia¡, 

se la industrialización no ea el produ!ll:or artesanal de etoaaa pro-, 

duotividad al:no el de elevada efl.oieno!.a, localizado en loa merca--

' daa mundiales. 

l\l alcanzar al r.'.e:reado <'!iertae dimensiones las políticas pr¡a 

teacio11istas fueron auficientee ¡>~n provocar el surgimiento indua

trial, máKim~ 'si ee tolNI en cuenta que ya se contaba con infrae11- -

tructu:r:a debidamente instalada. 

r.a capacidad del mercado interno para provocar un principio

dc industrializ~ción 4epenllió de diverue oirc:unatancin que veda

ron de país a país .. 

cuando el aeotor de exportación ae enc:ontraba integredo pc:r-

1nllustria11 tnineras la mano do obra empleada directamente era :r:educ!_ 

da y, además, en este caso por lo general los capit•les eran prepc:Jl 
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derantemer.te extranjeros, repercutiendo en la formación de un mere!_ 

do interno limitado. 

Otro de los elementos que intervinieron en la configuración

de la d'll1\llnda fue el grado de "º'''entraaión de la propiedad de la -

tierra y el excedente de tn11no de obra, ya que ambos factores condi

cionaban la distribución del ingreso. 

Celso Furtado opina al rMpecto que ''mlÍ• que el régimen de -

propiedad de la tierra, fus la l!lllyor o menor abundancia de la mano

de obra excedente lo que pes6 sobre la formación del núcleo inicial 

del mercado ,interno. Si la tierra ex-a abundante, all! donde la mano 

de obra era escasa, se tendió al uso intensivo del factor trabajo y 

exteneivo de la tieua, lo que permitió conciliar la contantración-

del ingreso con una tasa de allarios relativamente alta. En tales -

condiciones -y fue este el oaao de Argentina y uru11uay- la concen-

tración del ingreso no impidió la formación de un amplio mercado in 

terno para productos manufacturados• ¡ l l 

&n ol caso de Brasil, a diferencia de Colombia y América Ce,!l 

tral, la producción de café ae realizó en forma extensiva •'n condi

ciones que favorecieron la construcción de una importante infraes-

tructura de transporte•. l\demís, dado que eicbt!a escasee en la ma-

no de obra fue necesario fijar tasas de volados suficientemente •! 

( l) Celso Furtado 
!i! Economía 

la l\evolual.iSn 
Editores, s.A. 
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tu para atraer a la población de otras regiones, fundamentalmente

de Europa, Brasil constituye pues un ejemplo de paía en q1' una ecg, 

nom!a basada en la exportación de productos prif':.r' e" creó un impo~ 

tant• mercado interno de manufactura. que facilitó <l surqimientc -

del proceso de industrialización. 

Bolivia aún cuando dispueo de un importante sector exporta-

dor no da ninqún paso hacia la industrialización. Esto obedeció a -

qu!I su economía se encontraba apoyada fundamentalmente por la pro-

ducción minera destinada a mercados externos que absorvi6 una parte 

insignificante de mano de obra a una taH de salario baja. Por otra 

parte la infr11estructura creada para la producción minera no tiene

qran significación para las demás actividades económicas. 

l!nti:e los paísea de exportacion!la mixtas ee decir, aqr!colas : 

y minerH, merece especial ater.ción el cuo de México. 

La primera fase de industrialbación en México, " diferencia 

de 1\rqentina y !lrasil, se asemeja al modelo clásico, ya que parte -

de una eXperiencia artesanal que es superada por la introducoi&n c:ie 

nunas técnicas y a~orve mero•doa aatiafechos en gran mel!!ida por • 

la ofei:ta artesanal. 

El desarrollo de la industria minera pi.ra la exportación OC)! 

rrida en los .Sltimos dec~nioe del siglo pnS!ld<>, se localiza 11n el -

norte del pa!s por ~o que sur9ió el problem de unir esas zonaa con 

las regiones centra las, independientemente de que se contaba ya con 

la experiencia histórica de la pérllida de 'l'exas y california la cual 

atendió, entre otras razones, a la dellVinculación existente entre -
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las áreas septentrionales y del centro del país. 

Por otra parte; la mayoría de las actividades agrícolas de •l!. 

portación más importantes, se situaban en el extremo sur del país, -

en la península de Yucatán, donde se r;>l'Oducía y se produce el hene-

quén. 

El Gobierno mexicano conzciente ele que la supervivencia del -

pa{s dependía de su integración llevó a cabo una polÍtica de cona- -

trucción de una importante red de transporte1 y de eliminación de -

las barreras internas, que fragmentaban tradicionalmente el mercado

nacional. 

Las condiciones qeográficas del territorio mexicano difi<:Ult! 

ron el acceso a la mesa central de los produ1:tos venidos del extran

jero por el !Mr, lo que propició la creac!.Ón de un conjunto de indU! 

trias textiles deí>de la primera mitad del siglo XIX. Sin embarqo, el 

desarrollo de est<1s l.ndustrias se vió obstaculizado por las barreras 

aduaneras internas, en benéfici;, de la sup~rvivencia de la artesnn{a 

local, de antigua tradición en el pai'.a. Al unificarse el merc•do na

cional con lao líneo~ de ferrocarril y la eliminación de barreras, -

el núcleo manufacturero pudo ya expandirse con rapidez. 

Pooteriormente el núcleo industrial encuentra condiciones pa

ra consolidarse y crecer en la época del Porfiriato, en la inteli9en 

cb de que esto no representó el logro de uno de los objetivos del -

desarrollo industrial consistente en la elevación de los niveles de• 

viea del pueblo. 
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las áreas septentrionales y del centro del país, 

Por otra parte; la mayoría de las actividades agrícolas de e~ 

portación más importantes, se situaban en el extremo sur del país, -

en la península de Yucatán, donde se producía y se produce el bene-

quén. 

El Gobierno mexicano consciente de que la supervivencia del -

pa!s dependía de su integración llevó a cabo una política de cona- -

trucción de una importante red de transporte; y d~ eliminación de -

ler. bl'lrreras internas, que fra9montaban tradicionalmente el .mercado

nacional. 

Las condiciones geográficas del territorio mexicano dificult! 

ron el acceso a la mesa central de los productos venidos del extran

jero por el mar, lo que propició la creación de un conjunto de indu! 

trias textiles desde la primara mitad del siglo XIX. Sin embargo, el 

desarrollo de estas industrias se viÓ obstaculizado por las barreras 

aduaneras internas, en beneficio de la supervivencia de la artesanía 

local, de antigua tradición en el país. Al unificarse el mercado na

cional con las líneas de ferrocarril y la eliminación de barreras, -

el núcleo manufacturero pudo ya expandirse con rapidez. 

Posteriormente el núcleo industrial encuentra condiciones pa

ra consolidarse y crecer en la época del Porfiriato, en la inteligen 

cia de que esto no representó el logro de uno de los objetivos del -

desarrollo industrial consistente en la elevación de los niveles de

vida del pueblo. 
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2. La Crisis de 1929 y su significación en el Proceso de In-
29!,t~dalizaci6n. 

La crisis mundial acaecida en 1929 tiene fundamental impor-

tancia en el proceso de industrialización de América Latina dado 

que ésta representa un cambio en la tendencia de dicho proceso. 

La primera fase del desarrollo del sector industrial se ca-

racterizó por la espansión de las exportaciones. A partir de 1929 -

la industria· 'ación es inducida principalmente· por las tensiones 

provocadas deoido a la declinación o al insu~iciente crecimiento del 

sector exportador. 

Sin embargo cabe sefialar que la crisis de 1929, considerada-

como punto intermedio entre la primera y segunda fase del proceso -

de industrialización, no constituye una clara y tajante división e.2 
. ' 

tre un período de depresión y otro de prosperidad, puesto que la ª!.' 

pansión de las exportaciones pr~eentaba inequívocos s!ntorMs de de-

bilitamiento antes de 1929. 

Hl ?resión económica ocurrida en 1929 la cual fue provoca-

da 'POt' la sobr~ producción mundial tu vo como consecuencia una dis

minución en la cai¡>acidad para importar, la contracción del sector ª!. 

portador, la imposibilidad de contraer empréstitos, el desempleo y

en general una paralizaci?n de la actividad económica. Dichos factg, 

res vini~ron a contribuir definitivamente en la decisión de modifi-

car el proc~so evolutivo de las economías latinoamericanae,l: cual-

desembocó en u~a política de suetitqción de importaciones que se e.!l 

cuentra tistrict1u,,ente ligada con las pol!ticas proteccionistas. 
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Sobre el particular celso Furtado sef'l.ala: "La contracción 

del sector externo diÓ lugar a dos tipos de reacciones, según eJ. 

grado de diversificación alcanzado por la economía de cada país: 

"a) .-Retorno de factores -productivos al sector precapitalista -aqr!, 

cultura de subsistencia y artesanía- en un proceso de atrofia de la 

economía monetaria: b).- Expansión del sector industrial ligado al-

mercado interno, en un esfuerzo de sustitución total o parcial de -

bienes que anteriormente eran adquiridos en el exterior". (l} 

3. El Proceso De Industrialización Segunda Fase: Sustitución 
De Impoi:·taciones 

La estructura del proceso de inoustrialización en la etapa -

previa a la crisis mundial capitalista de 1929-1933, se caracterizó 

por l~ tiarticipación de las oligarqufas terratenientes, las burgue

s(as compradoras y los enclaves extranjeros situados fundamentalme!!. 

te en la minera y en la agricultura de plantación. 

Además, toda vez que la base de.este proceso radicó en el 

sector exportador, generándose un crecimiento "hacia af\lera 11
, se 

creó una dependencia de las economías latinoamericanas en relación-

con los movimientos del mercado mundial. 

La crisis tuvo co!llO consecuencia que los países latinoameri-

canos i11.Lciacen una nueva etapa del proceso industrial impulsada -

por la sustitución de importaciones, entendida esta como "el aumen

to de la participación de la produnción industrial, destinada al --

(1) Celso Furtado Op. Cit. Pl!lq. 109. 
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mercado interno, en el producto bruto, en condiciones de declina- -

ción de la participación de las importaciones er1 el producto" (1) ,-

a fin de ~roteger su industria incipiente de la competencia externa 

y de aislarse de los efectos provenientes de las economías del res-

to del mundo. 

Este modelo de desarrollo industrial requirió para au reali-

zación de políticas proteccionistas consistentes en la elevación de 

aranceles, establecimiento de requ:!sitos para las importaciones y -

medidas de 'fomento industrial. 

As! se tiene, a manera de ejemplo, que en el caso de México, 

en la Tarifa de Importación de 1930 se estableció una amplia proteJ:, 

ción arancelaria a fin de evitar la competencia extranjera y se fi-

jÓ una tarifa razonable para la importación de bienes de capital y-

materias primas industriales. 

Dicha Tarifa sufrió diversas modificaciones durante la déca-

da de los~o·a-fin de preservar el n!vel de protección cuando los -

precios in~ernacionales de productos competitivos declinaban, habién 

doae logrado un aumento en el volumen de nuestra p10 ducción manufa~ 

turera. 

En 1941, durante la Segunda Guerra Mundial,ae vio la necesi

dad de establecer cierta racionalización en las políticas de fomen-

to delas nuevas empresas en razón de su mayor o me • ..:ir incidencia en 

el crecimiento económico del pa!s y del cumplimiento de determina--

(l) Celso Furtado Op. Cit. Pág. 110, 

l 
1 
¡ 
! 
l 

1 

1 
1 

1 
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:~es raquisJ.tos en su instalación, organización y .funcionamiento, -

criterios que se tuvieron en cuenta en la for.mulación de la Ley de

Industrias de Transformación, expedida en dicho afio. 

El 31 de diciembre de 1945 se expidió la Ley de Fomento de -

Industrias de Transformación en l¡,; cual se clasifica.con las indus-

trias en nuevas y necesai:ias, establecié11dose mayores franquicias -

para aquéllas que se consideraran básicas o fundamentales. Este or

denamiento fijó además otras protecciones como fueron las limitaci.2, 

nes a la exportación de materias primas nacionales con el objeto de 

asegurar el suministro de éstas a la industria del pa!s, debiendo -

sc~r vendidas preferentemente a las industrias nue•1as o necesarias y 

a un precio más bajo de aquél al que, en su caso, se exportaran. 

En 1954 se expidió la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y

Nece~arias, actualmente en vigor, en la cual se.concede especial i!!! 

portancia a la calidad en la producción y seftala nuevos criterios -

para la valorización de las franquicias en razón del monto de las -

materias primas que las industrias vayan a utilizar, los niveles 

técnicos de éstas, la importancia de la mano de obra que vayan a ªE 
sorver, la proporción en que contribuyan al abastecimiento del mer

cado nacional, la cuantía de sus inversiones, las prestaciones so-

ciales que aporten, los medios de investigación de que dispongan y

su posibilidad de incremen~ar su comercio exterior. 

Al entrar en vigor este régimen arancelario, cuya caracterí~ 

tica es la flexibilidad, simultáneamente cobra importancia el sist~ 

ma de protección industrial consistente en el requisito de previo -



¡ 
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permiso para la importación de mercancías. 

El primer antecedente de la aplicación de este instrumento -

se encuentra en la Ley Orgánica del Artículo 28 Constitucional en .. -

Materia de Monopolios, expedida en el afto de 1934, en la que se fa

cultó al Ejecutivo Federal para impedir la importación de mercan- -

cías cuya venta en el país se realizara en condiciones de competen

cia desleal, as! como para limitar importaciones y exportaciones.de 

determinados artículos cuando as! lo exigieran las necesidades eco-

nómicas del país. 

confirmaron y fortalecieron la política de permJ.so ~revio, -

la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica 

de 30 de diciembre de 19501 ~l Reglamento para la Expedición de Pe!:. 

misoa de Importación de 26 de noviembr,e· de 1956.1 la Ley de Secreta-, 

rías y Departamentos de Estado de 23 de diciembre de 1958 y el se-

gundo párrafo del artículo 131 Constitucional y su Ley Reglamentaria 

de 2 de enero de 1961, con fundamento en los cuales la Secretraría-

de Industria y comercio ha impuesto restricciones a la importación

de mercrncías'a1 considerarlas necesarias para la estabilidad de la 

producción nacional y la adecuada reguli1ci.5n dol. comercio exterior. 

Regresando al panoramll general que ofrecen los pa!aes latin2 

americanos en su conjuntb, cabe seftalar las consecuencias que prod~ 

jo la sustitución de importaciones, as! coro las medidas adoptadas-

para tal fin. 

La sustitución de importaciones tuvo consecuencias positivas 

si se toma en cuenta que originó el establecimiento y promoción por 
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parte de los Gobiernos respectivos, de las industrias básicas, la -

realización de obraa Je infraestructuras derivadas de la necesidad

misna de la industrialización, etc. 

Sin embargo también ha representádo graves desventajas que -

no han permitido salir a loa pa!ses latinoa~..ericanos do su subdesa

rrollo. 

La política de sustitución de importaciones contenía desde -

un principio los elementos que determinarían su propia crisis. 

Si bien la gran depresión debilitó los lazos de Gependencia

con los olis:opolios mundiales, en la forma en que se diÓ el nuevo -

modelo no logró que los países latinoamericanos se independizaran -

en su comercio exterior, sino que provocó el surgimiento de un nue• 

vo tipo de dependencia. Al descansar el crecimiento industrial en el 

mercado interno existente, caracterizado por una fuerte concentra-

ción del ingreso, la inversió~ se orientó a sustituir importaciones 

de bienes de consumo, fundamentalmente durables, para lo cual se hi 

zo necesaria la importac!on de bienes de capital, bienes interme- -

dios y materias primls industriales, la que se llevó a cabo en for

ma desventajoiá dada la estructura oiigopÓlica del mercado mundial, 

sin que las exportaciones latinoamericanaa sufrieran ningún cambio. 

Lo antetior dió lugar al déficit que se pretendió subsanar con las

entradas de capital del exterior ya sea <-·n forma de crédito's o como 

inversión directa los que a través del pago de intei:eses y prinoipa! 

mente de remisión de utilidades han agravado el desequilibrio. 

Además, al depender el desarrollo industrial de la importa--
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ción de equipo se dio acceso para que quienes en el exterior contr~ 

lan la tecnología y la producción de bienes de producción, pudieran 

¡ controlar talÍlbién, en forma· directa o indirecta, los procesos producti 
1 
! vos dentro de cada país, fortaleciéndose este control y consecuent~ 
1 

f mente la dependencia en la medida en que las economías latinoameri-

,. canas reprodujeran los procesos de concentración y centralización -! 
1 
i del capital, mismos quú son inherentes al desarrollo capitalista, -
í 
t profundizándose el atraso de las mayorías. 
~ 

Í Antes de continuar con el análisis del proceso de industria~ 
r ~ li:i:acióu en la etapa de sustitución de importaciones ya fin de sefla-
~ 

~ lar el funcionamiento de la industria en América Latina y sus efec-
~; 

¡ tos, cabe esbozar al9unas ideas sobre el proteccioniarro. 

La protección como medio eficaz.para estimular el desarrollo 

sido sunamente discutido principalmente cuando ésta se lleva a -

largo plazo. 

Se considera que esta medida debe adoptarse en el caso de una 

industria qup es necesaria en un país pero que se encuentra ante la 

imposibilidad de inici_llr sus operaciones a menos que se encuentre a 

salvo, por un tieu1po, de la competencia de produc~óres·extranja~ca-

que han venido operando con anterioridad. 

P.T. Ellsworth al -referirse al proteccionismo seflala: 11Únic!, 

mente se justifia1\ la protección si la industria de que se trata se 

halla evident.en•Mte adecuada al contingente di:! factores del país, a 

las perspectivas del mercado y a las facilidades para obtener mate-

rias primas, de tal manera que pueda esperarse, con toda razón, que 
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un día se valdrá por sus propios medios. Además, la concesión de la 

protección Únicamente. debe ser por un período limitado1 debe pre- -

veerse, en un futuro razonablemente próximo el·dÍa en que dicha in-. 

dustria alcance su madurez". (l) 

Compartiendo la idea de que la protezción debe reunir cier--

tos requisitos cabe critic~r 1~ forma en que la han puesto en prác

tica los países latinoamericanos, toda vez que se han protegido in

dustrias sin conéiderar previamente los elementos con que cuentan y 

los efectos que tendrán al colocar sus productos en el mercado. 11 -

mayor abundQmientor a medida que esas industrias sufren debilita~ -

mientes, aumenta la protección. 

Consecuentemente, al apliCllrse la política de sustitución de 

importaciones y con ella las medidas proteccionistas en una forma -

equivocada, se originó el establecimiento de gran número de indus--

trias, cuyas características son los altos costos, antieconómicas,de 

baja productividad y escasa calidad de los productos manufacturados. 

Los altos costos en la el..lboración de productos manufactura-

dos originan lÓqicamente el establecimiento de precios elevados pa~ 

ra la adquisición de los miamos, teniéndose como consecuencia una -

reducción en la cuantía de la denenda interna. 

Ahora bien, en la medida en que las manufacturas de consumo

popular se elaboran con altos costos de producción, se produce un -

efecto negativo en la distribución del ingreso real. Es decir, dado 

(l) P.T. Ellsworth 
comercio Internacional 

cultura Económica 1966 
Sa. Ed. México, D.F. 
pág. 219 

Fondo de --

--r 
l 
¡ 

¡ 
1 

1 

1 
1 
1 
1 
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que la pol:í'.tica porteccionista tl.ene como resultado que no se ¡,:>erm!, 

ta la importación de productos s:i.milares a los producidos en el 

pa:í'.s de que se trate, o bien la importación se encuentra sujeta a -

determinadas restricciones, los sectores industriales tienen la po

sibilidad en el mercado interno, de establecer para sus manufactu-

ras precios elevados, en algunos casos excesivos, ya que la denenda 

debe satisfacerse con la producción nacional. 

Se w~ntienen,por lo tanto, las fuentes principales de desi-

gualdad distributiva, pues los sectores industriales, dada la flex!_ 

bilÍdad que tienen en el establecimiento de precios, obtienen ingr.!:_ 

sos en muchos casos calificables de beneficios ileg:í'.till'Os y, corre

lativamente, las clases mayoritarias se ven afectadas con la eroga

ción excesiva en razón de sus reducidos.recursos, al adquirir pro-

duetos elaborados que generalmente son de consumo necesario. 

Por otra parte, loa productos nacionales no pueden colocarse 

en el mercado internacional ya que sus precios y calidad no son com 

petitivos, 

La estrechez de los mercados nacionales ha éonstitu!do una -

limitación más a la expansión industrial heaia aquellas ramas que -

requieren de una' producción en gran escala para operar económicame.!! 

te. 

Esa estrechez del mercado aunada a la aplicación de tecnolo

qía creada por países desarrollados y las tendencias a invertir en

exceso en industrias en el período de sustitución de im¡,:>0rtacioneo

ba conducido a la instalación de capacidad excedente y a un desper

dicio de recursos. 
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Por Último, cabe analizar la industria manufacturera frente

al problema ocupacional de l~ mayoría de los países latinoamerica-

nos ya que ha mostrado una debilidad marcada como actividad de ab-

sorción de m111no de obra. 

La capacidad de absorción de fuerza de trabajo no se encuen

tra en razón del ritmo de elcpansión industrial. Los nuevos campos -

industriales corresponden en muchos casos a induatrias de bienes i!!, 

termedios y de capital siendo característica particular la baja in

tensidad de la mano de obra, máxime si se toma en cuenta la adopción 

del progreso técnico de países des~rrollados·en el cual se aplican

teanolog!as mis mecanizadas con el fin de lograr el desplazamiento

de actividades manufactureras de baja productividad y de altos índ!, 

ces de ocupación. 

Desde 1UE!90, el--.proceso de industrialización tiende al esta

blecimiento de industrias generalmente de menor intensidad de mano

de obra, :!.ndependientemente de que no sería razonable pensar en de

tener 1~ absorción tecnolÓgicar sin embargo, existe un tipo de in-

dust:.-:ias denominado "livianas", de consumo final, que requieren ma-· 

yor intensidad de nano de obra y en los cuales se podrían reinver-

tir los excedentes logrados de la alta productividad, creándose así 

fuentes adecuadas de trabajo. 

cabe por lo expuesto, concluir que el proceso de industrial! 

zación de América Latina ha tenido características escasamente din!f 

micas. 
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LA INTEGRJICION ECONOMICA LATINOAMERICANA Y LA NECESIDAD 
DE INDUSTRIALIZAR LA REGION A TRAVES DE MECA°"ÑISMOS ESPE
CIALES ca.io soN LosAcUERoos oE"""CoMPLooNTAcroN IND~-
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l. concepto de Integración Regional 

La problemática que han planteado las estx'Ucturas económicas

de los países ha llevado a éstos, en la épo<la contemporánea, a bus-

car fórmulas para lograr su desarrollo integral, basadas fundamenta!_ 

mente en las relaciones comerciales internacionales, de tal forma, -

el aislamiento económico, la estructuración de ecQnomías de tipo tr!_ 

dicional y lo que generalmente se 'ha denominado "economías cerradas", 

es actualmente un fenómeno inexistente, 

As!, la integración económica regional, basada en el equili-

-.hrio y ~!a de los intereses nacionales y regionales, ha consti-

tuÍdo un instrumento eficaz para lograr el desenvolvimiento socioec2 

nómico de los países. 

Julio Faesler distingue las causas de la integración según se 

trate de países desarrollados o en vías'de desarrollo. Mientras que

en los primeros, afirma, el citado especialista la formación de blo-

ques atiende a conveniencias políticas que han polarizado, primero.

los intereses económicos y, luego, plasma.do los instrumentos de la -

&grupaciónr en los países menos avanzados la integración ha sido con 

secuencia de pr.ofundo análisis de los problemas que frenan su desa--

rrollo, y coiro res•.iltado de las conclusiones y recomendaciones de t!_ 

les trabajoo, se han concretado las voluntades políticas, al más al-



23 

to n!vel, para llevarlas a la práctica. (l) 

La integración tiene sus principales efectos en el campo ec~ 

·nómico, aun cuando también obedece y produce consecuencias de orden 

social, cult~al, y jurídico acentuadamente político. 

Los efectos económicos consisten en la eliminación restric--

ciones, dentro del ámbito integrado, que afectan el intercambio co

mercial recíproco. 

Bela Balassa al referirse a la integración económi.ca sefiála,. 

que ésta: "como proceso comprende medidas encaminadas a suprimir la

discriminación entre unidades económicas pertenecientes a distintos 

Estadosr y como situación de hecho equivale a la ausencia de formas 

de discriminación entre economías nacionales". (2) 

Por su parte, Ramón Tamames define el proceso de integración 

en los siguientes términos: "a través de él dos o más mercados na--

cionales previamente sep~rados y de dimensiones unitarias estimadas 

poco adecuadas, se unen para formar un solo mercado de una dimen- -

SiÓn más idónea 11
• ( 3) 

El Banéo Interamericano de Desarrollo, (BID), en diversos e,! 

(1) Julio Faesler "Las causas de la Integración Econórni.:a Regio-
nal Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. Revista de

Comerc:io Exterior N" 9 México, D.F. Septiembre 1969 
(2) Bela Balassa 

Teoría dela Integración Económica Primera Ed. México, D.F. 
U'rHEA 1964 Pág. 2 -

(3) Ramón Tamames 
Formación y Desarrollo del Marcado Común Europeo ·1a. Ed. -

Madrid Iber-Amer, S.A. 1965 pág. 16 
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tudios, la ha definido en la siguiente forma que, se opina, es la

más completa: 11La integración propiamente dicha es el status jur{ .. 

dico en el cual los Estados entregan algunas de sus prerroqativas

soberanas, con el fin de constituir un área dentro de la cual circE_ 

len lioremente y reciban el mismo trato, las per.sona&, los· bienes, 

los servicios y los capitáles, mediante la arm:>nización de las po

líticas correspondientes y bajo una égida supranacional". (1) 

En resumen, de las definiciones citadas y de la natural'eza

propia del proceso de inteqración se desprenden sus principales -

elementos: la eliminación ec las barreras económicas que interfie

ren la libre circulación de bienes, personas, sar~1cios y capita--

les1 la armonización de políticas nacionales a fin de p~rmitir la

libre circulación de los factores de la producciónr la tran5feren-

cia de las competencias estatales, en las natarias propias de la -

i11tegración, a un Órgano o sistena institucional supranacional o -

comunitario, el cual ha de e'lawrar y aplicar las medidas necesa-

rias tendientes a unificar las economías dentro de los lineamien--

tos que determine el tratado o instrumento constitutivo. 

2. EtaP!s de la Integración 

A) • Area Preferencia 

El área preferencial ha sido considerada por alqunos auto--

res, entre ellos Tamames (2) 1 como una forma inicial de integra- -

(l) Banco Interamericano de Desarrollo 
Factores para la Integración de América Latina Fondo do Cu! 

tura Económica México, D.F. 1966 Páq. 46 
(2) Ramón Tamames Op. Cit. Páq. 19. 
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ción. 

Esta fase consiste en que diversos territorios aduaneros se

aonceden preferencias de ese tipo entre ellos, que no son extensi-

vas a terceros. Dichas prefel:'enciaa, si bien consti t.uyen un estímu

lo al comercio rec!proco, no producen prQpiamente un efecto inteyr!_ 

dor de los mercados. Tiene por lo tanto como única consecuencia la

iibre circulación de mercaderías pero en forma restringida y par- -

cial, refiriéndose generalmente a ,productos espea!ficos. 

Esencialmente no se persique otro objetivo qua el espea!fic! 

mente tarifario, aun cuando en algunos· casos las preferencias han~ 

abarcado otras materias como son las licencias de importación y ex

portación. 

El Commonwealth Británico constituye un ejemplo de preferen

cia aduanera; Estas pt'efex:sncias fueron institucionalizadas en la -

Conferencia Imperial en 1932, en razón de las cuales Gi:an Bretafla -

otorqa determinadas prerroqativas a los miembros dela Comunidad y -

éstos a su vez proporcionan ciertas ventajas a la Gran Bretana. 

Este sistema opera generalmente entre ésta y cada uno de los 

países y excepcionalmente entre éstos. 

El sistema preferencial establecido por la convención de nu!!. 

de entre la Comunidad Económica Europea y dieciocho pa!ses africa-

nos se presenta como una forma de integración, ya que este sistema.

implica la libre circulación de los factores de producción, derecho 

de establecimiento, asistencia técnica y financiera y otros. 
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B). Integración Fronteriza 

Esta forma de integración se basa en necesidades de Índole -

geOl¡jráfica e implica una regulacióri espe.cial tendiente a facilitar

el tráfico comercial en el área. consiste generalmente en ventajas

aduaneras. 

Sin embargo, sus consecuencias conx:> medio para lograr la in

tegración son de diverso grado, debiendo ser analizadas en atención 

a loe casos concretos. Así por ejemplo, para Colombia y Venezuela -

la integraciór. fronteriza que sa realiza entre ambos países, impli

ca, ~demás del factor esencialmente comercial, el aprovechamiento -

conjunto de la zona, proyectos de infraestructura común,complement! 

ción industrial y otras. 

C). zona de Libre comercio 

Si bien los autores difieren sobre la existencia de algunas

de las fornes de inteqración,en tratándose de la zona de Libre co-

mercio no existe desacuerdo. 

La zona de libre comercio tiene como peculiaridad la forma-

ción de un área entre dos o más países dentro de la cual se van el!, 

mir1ando pl'Ulatinamente las restricciones aduaneras y de otra índole 

que incidan sobre las mercancías que forman parte del comercio in-

ter-regional y por e~de recíproco. 

El Acuerdo del GATT, en su artfoulo XXIV, 8.b. :i.l.I. define en

los siguientes términos: " •••••• se entenderá por Zona de Libre co

mercio un grupo de dos o más t~rritorios aduaneros entre los cuales 

se eliminen los derechos de aOuana y laa demás reglamentaciones co-
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marciales restrictivas con respecto a lo esencial de los intercam-

bios comerciales de los productos oriqinarios de los territorios -

constitutivos de dicha Zona de Libre comercio". 

Esta forma de integración puede considerarse transitoria da

das las características del desarrollo económico y del intercambio

comeréial que en ellas se presentan. 

La zona de libre comercio exiqe ciertas regulaciones especi! 

l~s para evitar efectos perjudiciales. Tienen especial importancia

las reqlas sobre oriqen de mercaderías ya que las medidas de liber! 

ción que se adopten dentro de la zona ·sólo deben beneficiar a los ~ 

productos oriqinarios de los países miembros de la mism:s, pues Cli -

se extendieran a mercancías extrazonales, la ventaja la recibirán -

finalmente terceros países con lo cual se desvirtuarían los objeti-, 

vos del proceso de integración. La calificación y control de loa -p 

orígenes de las mercaderías, reviste, por lo tanto, fundamental im

portancia. 

Por lo que se refiere a las relaciones de cada país con pai

ses extrazonalus, cada miembro conserva su particular política co-

mercial. La falta de un arancel externo común es el elemento que di 

ferencia fundamentalmente a la zona de libre corr~rcio de unión adu!. 

nera, etapa más avanzada.del proceso de integración. 

D). Unión Aduanera 

La unión aduanera implica además de la eliminación paulatina 

de restricciones aduaneras y de otra índole al comercio recíproco,-
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un arancel externo común o tarifa exterior oomun frente a terceros 

pa!ses. 

Por consi9uiente, los Estados miembros no tienen ya opción

para determira r cada uno de las tarifas que aplk ará a países ex-

trazonales, sino que por el contr~rio tienen una sola tarifa, que

sirve a los intereses de los mie~bros del núcleo de integración de 

que se trate. 

El Acuerdo del GAT'.1', la define en el artículo XXIV aa., en

la forma siguiente: " •••• se entenderá por unión aduanera la BUS

titución de dos o más territorios aduaneros por un solo territorio 

aduanero, de mlnera: I),- Que los derechos de aduRna y las demás -

reglamentaciones comerciales restrietivas sean eliminadas con res

pecto a lo esencial de los intercambios comerciales entre los terr~ 

torios constitutivos de la unión o, al menos, en lo que concierne-. 

a lo esencial de los intercambios comerciales de los productos ori: 

ginarios de dichos territorios, y II).- Que cada·uno de los miem~

bros aplique al éomercio con los territorios que no estén compren

didos en ella derechos de aduana y demás reglamentaciones del co-

mercio, que en esencia, sean idénticos". 

De &auerdo con esta definición, la unión aduanera beneficia 

tanto a los productos originarios de los países miembros como a -

los productos que son objeto del intercambio comerc:.al en general, 

independientemente del origen que tenganr en el caso de la zona de 

libre comercio el GATT se refiere s61o a los productos ori9inarios. 

Es de apreciarse que únicamente deben ser liberados los pr2 
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duetos originarios de la zona. 

La unión aduanera constituye. también, en «.lierte. forma, un --

tipo de integración transitoria. La libertad de comercio que ella -

produce genera la necesidad de actuar p11ralelamente en el campo le-

9islativo, monetario, crediticio y otrosr en una forma mas intensa-

que en la zona de libre comercio, De tal manera, ~s menester proce-

der a la arll'Onización de pol!ticas nacionales, pues de lo contrario 

1~ unión a1Juanera irá estaqnándose paulatinandente en virtud de la-, 

diversidad de regímenes nacionales. 

E). M!JrcM~ co.mún 

El mercado común es una de las formas superiores de integra-

áión. 

Para Bela Balassa el mercado común es un área de libre come! 

cio., donde además se han suprimido las barreras a los intercambios

de factores de la producción: personas, servicios y capitales. (1) 

Es decir, a la libre oirc,1lación de bienes y al arancel ex--

terno común deben a9re9ársele la eliminación de restricciones que -

incidan sobre la circulación de personas, servicios y capitales. 

Por el contrario, para algunos autores, como Tazramea, la ere! 

ción del marcado común solo es posible dentro del marco de una - -

unión económica, formas de integración que serían inseparables. (2) 

La ubicación del mercado común dentro del proceso de inte9r!. 

(1) Bela Balassa Op. Cit. Pag. 2. 
(2) Ramón Tamames Op, Cit. Pág. 24, 
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ción dependerá de los objetivos de cada tratado que lo establezca.-

Sin embargo, puede asentarse que el mercado común implica la libre

ci~culación de productos y factores de la producciónr que regular-

mente se presenta con posterioridad a la unión aduanera: que tiende 

a lograr la armonización de políticas económicas y comerciales de -

los p111!ses asociados y, por Últiro, que persigue la creación de ór-

9anos supranacionales, con una competencia tan amplia coro la tmión 

misma, siendo su función orientar el proceso de integ~aci6n y sus -

deoiliones obligatorias, en todos lt>s países miembros. Por esto se-

pu.ede decir que tienen el car&oter de supranacionales, sin que se -

implique en ello la pérdida de ,la soberanía pero si una cesión de -

jurisdicción. 

F). Unión Económica 

La unión económica es una de las etapas fina.les del proceso-

de integración. 

Bela Balassl. opina que la unión económica es un mercado co

mún donde riqe el prineipici de armonización de las políticas eoonó-

micas de. los Estados miembros. (l) 

Tamames la considera la Última fase del proceso de integra--

oión. (2) 

(1) Bela Balassa 
(2) Ramón Tamames 

Op. Cit. 
Op. Cit, 

páq. 29 
Páq. 24 
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G). Comunidad Económica 

La comunidad económica como fase final del proceso de inte--

9ración supone la conjugación de los estadios anteriores del mismc

en uno solo. Además implica la fusión de los Estados miembros los -

cuales conservan algunos atributos de su soberanía, de carácter prg, 

piamente local, pero actúan con base en pol!ticas económicas adopt!. 

das obligatoriamente. 

3. El Proceso de Industrialhacion conp Elemento Fundament11l 
!D...'Lll Integración Econ6mica Latinoamericana y Los Acuer-
dos de Complementaci6n como MecanisJIW:) Especial Para Ace
lerar dicho Proceso 

El problema industrial de 1·.mérica Latina fue nteria, dada -

su importancia y complejidad, de diveraos estudios realizados, en-~ 

tre otros organismos regionales, por J.a CEPAL, con anterioridad a la 

creación de 1a Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

Lela limitaciones del ll'K>delo tradicional de industrialización 

de los países latinoamericanos, que someramente se intentaron enum.! 

rar en el capítulo r, llevaron a los Estados miembros a la conalu-

sión de que siendo este sector de la eaonom!a un elemento primor- ·

dial para el desarrollo de loa países y que el esfuerzo individual

Y aislado no proporcionaría la solución para salir del círculo vi--

aioso que representa el subdesarrollo, se requería de una nueva es

trateqia en esta materia basada en la extensión de los mercados na

cionales de acuerdo con una polÍtiua qeneral de desarrollo dentro -

del ánibito regional, de apertura d~ las fronteras económicas inter

nas, de la sustitución reqional de importaciones provenientes de --
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fuera del área y de la exportación de manufacturas dentro y fuera -

de la América Latina. 

Para tal efecto llegó a d9tarse a la Asociación Latinoamer,i 

cana de Libre Comercio, de instrumentos ágile~ para dinamizar -

la integr~ción industrial. Dichos instrwnentoe son los acuerdos de

complementaciÓn, miamos que operan en la etapa de la zona de libre

comercio. 

Estos mecanisiros tienen como propÓsito general el log-rar la'" 

integración industrial a través oe cambios estructurales del proe! 

so d2 industrialización, abaratamiento de los costos de producción

utilización eficiente de los capitales, supresión de barreras pro

teccionistas, localización adecuada de las industrias, aplicación -

de una economía de escala, aprovechamiento de la capacidad product! 

va, elevación del nível ocupacional, desarrollo tecnolÓqico, etc.,• 

elementos que tendrán como Última y primordial consecu'inc:i.a acele-

rar el desarrollo económico y social de los países miembros de la -

zona, meta fundamental a la cual se puede llegar por medio de ese -

instrumento, la Integración Económica, que puede utilizarlo en for

ma adecuada, podrá rendir los mejores frutos para la cooperación y

el desarrollo regional. 

-----o 
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ASOCIACION IJ\'l'INOAMERICANA J2!. :[.IBRE COMERCIO 
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!!Q[ .ACUERDO§ Q! COMPLEMENTACION INDUSTRIAL COMO 
MECANISMOS EN EL PROCESO DE INTEGRACION EN LA -
ASOCIACION Li'TIÑO AMERICAÑA DE LIBRE COMERCIO -
(ALALC) . - --

l. !YJ.l'iC Objetivos Generales 

F l. ló de febrero de 1961 se constituyó medlante el Tratado -

de Monte~Ádeo, el cual entró en vigor el lo. da júnio del mismo ffto, 

la Asociación Latinoamericana de Libre comercio. 

Los objetivos inmediatos. y mediatos de la Asociación se en--

cuentran previstos en el contenido del referido instrumento jur{di-

co regional. 

En cuanto a los objetivos inmediatos, en dicho instrumento -

se establece que éstos tienden a lograr en el término de 12 afies --

las metas generales de una zona de libre comercio, consistente ést~, 

como ya se asentó en el capítulo II, en la eliminación de los dere-

chos de aduana y demás restricciones que incidan en el comercio de-

los productos originarios de los países miembros de la zona, pero -

conservando cada uno de ellos la individualidad aduanera respecto -

de terceros países. 

Por otra parte, el propio Tratado prevé objetivos mediatos -

que trascienden el concepto de una zona de libre comercio, al refe

rirse a etapas más avanzadas del ~receso de integración, como es el 

establecimiento de una unión aduanera, de un mercado común y de fo:_ 

mas en que la decisión política revista fundamental importancia, P.E 

diendo percibirse dentro de estos objetivos fórmulas supranaciona--

les de integración. 
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Los objetivos mediatos, aparecen también consignados explÍc!, 

tamente en el Tratado de Montevideo. Así, en el Preámbulo del mismo 

se seftala, por lo que se refiere a la aspiración de constitu!r un -

mercado común latinoamericano, lo siguiente: "Los gobiernos r.epre--

sentados en la Conferencia Intergubernamental para el establecimien 

to de una Zona de Libre Comercio entre Países de América Latina. --

••••••Decididos a perserverar en e~s esfuerzos tendientes al esta-

bl·.ecimiento en forma gradual y progresiva, de un mercado común lati 

noamericano y, por lo tanto, a seguir colaborando con el conjunto -

de los Gobiernos de América r,atina, en los trabajos ya emprendidos

con tal finalldad"1 y, a ~yor abundamiento, el artículo 54 del Tr~ 

tado dispone: "Las Partes Contratantes empeftarán sus máximos esfue~ 

ZOS enorlentar SUS-poJ:fricas---'hacia -la_cuaQi_Óg_A~_.9_º1!_~~iones faV,2. 
-------------.:..~------

rables al establecimiento de un mercado común latinoamericano. A --

tal efecto, el Comité procederá a realizar estudios y a considerar

proyeotos y planes tendientes a la consecución de dicho objetivo, -

procurando coordinar sus trabajos con los que realizan otros orga--

nismos internaóionales". 

Los planteámientos enunciados por el Tratado de Montevideo y 

a los cuales se ha venido haciendo referencia, han sido materia de-

diversas resoluciones de 1os Organos de la Asociación, habiéndose -

dado ya importantes pasos .para acelerar su realización. 

Para tal efecto, en el Calendario p1ra el cumplimiento del -

llBLlOTECA CENntAC 
. U. N. A~ M, 
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programa de acción de la Resolución 100 (l)se fijaron plazos concr! 

tos a efecto de elaborar los proyectos de arancel externo común pr~ 

cisando que deberán estar terminados para 1970 lo que todavía no se 

ha podido llevar a efecto pero se está trabajando sobre el particu

lar¡ a su vez en la Resolución 167 (1), adoptada por el Consejo de -

Ministros, actuando como Tercera Conferencia Extraordinaria, se han 

sentado las bases para la elaboración de una política comercial co-

m~n frente a terceros paÍsas y organismos internacionales, haciénd2 

se hincapié en que el aranciel externo común servirá de instrumento-

a esta política. 

2. Acuerdos de Complementación 

A).- En el Tratado de Montevideo. 

En el Tratado de Montevideo se sientan-ia-s-'basespar1i-c:rear•------·

un mecanisr..o de desgravación auxiliar al Prograxra de Liberación del 

Intertambio a fin de acelerar la integración y complementación de -

las econom!as de los países miembros. 

Los acuerdos de oomplement~ción, denominación que reviste e~ 

te mecanismo de carácter especial, encuentran eu fundamento jur!di-

co en el Capítulo III, artícu.lcs 15, 16 y 17 del referido Tratado. 

(l) 

(2) 

ALA'LC 
Resolución 100 (IV) de la Conferencia de las Partes Contrata!! 

tes, dictada el 8 de diciembre de 1964, durante el Cuarto Per!o 
do de sesiones ordinarias. Bogotá Colombia. -
ALALC 

Resolución 167 de la Reunión del Consejo de Ministros, dicta
da el 9 de diciembre de 1966, durante el tercer Perf.odo de se-
siones Extraordinarias de la Conferencia de las Partes contra-
tantee_. Montevideo, Uruguay. 
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El artículo 15 del Tratado dispone: 

"Para asegurar condiciones equitativas de competencia entre-

las Partes Contratantes y facilitar la creciente integración y oom-

plementaoión de sus economías, especialmente en el campo de la pro-

duoción industrial, las Pnrte9 contratantes procurarán, en la medi-

da de lo posible, armonizar ~n el sentido de los objetivos de libe-

1 ración del presente Tratado, sus regímenes Qe importación y export~ 

! ciÓn7 así como los tratamientos aplicables a los capitales, bienes-
! . l y servicios procedentes de fuera de la zona". 

¡--. --~--:l?Drotra-¡;<¡rte,--el-~:t:!cul~-l6--eft~-aci~·"'°ºn lo entari.or._.=:_.. __ 

) establece: 

! 
' ! 
¡ 

~ 
¡ 
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l 

1 
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"Con el objeto de intensificar la integración y complementa-

ción a que se refiere el artículo 15, las Partes contratantes: 

a).- ~ealizarán esfu~rzos ~n el sentido de promover una gra-

duaf y creciente coordinación de las respectivas políticas de indu! 

trialización patrocinando con este fin entendimientos entre repre--

sentantes de los sectores económicos interesados, y 

b).- Podrán celebrar entres! acuerdos de complementación 

por sectores industriales". 

El artículo 17 se refiere al contenido de los acuerdos de --

complementación, precisa.ndo en cierta forma los alcances de éstos, 

Los Acuerdos mencionados se caracterizan por el establecimien 

to de un programa específico de li'beraciÓi:i aplicable a determinados 

grupos o líneas de productos industriales. 

B).- Resoluciones relativas al proceso de industrializacón. 
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Dado que el proceso de integración industrial es un factor -

dinámico, requiere de una regulación jurídica acorde con las varia.!!. 

tes que st: vayan presentando dentro del mismo. Por conaiguiente se-

han dictado diversas Resolucio~ies emanadas fundamentalmente de la -

Conferencia de las Partes contratantes del Tratado de Montevideo y-

del Comité Ejecutivo Permanente de la.AI~LC. 

En primer té~mino se tiene la Resolución 99 (IV) la cual es

t~blece las normas y procedit:ilientos para los acuerdos de complemen-

tación. (1) 

El análisis de los procedimientos en dicha Resolución estábil-· 

cides, se habrá de efectuar en for~a más amplia en el Capítulo v, -

del presente estudio, 

Los objetivos de los Acuerdos de Complementación se encuen--· 

tran sefialados en el artículo lo. capítulo I de la previamente cita

da Resolución 99 (IV). 

Los incisos a) y b) del precepto indicado establecen que di-

chos acuerdos deberán "acelerar el cumplimiento del Programa de Li-

beración de gravámenes y restricciones en el campo industrial" y --

••facilitar la incorporación en el Programa de Liberación da produc

tos que aún formen' parte élel comercio intrazonal". 

En relación coo estos objetivos cabe recordar qua los acuer-

dos de complementación fueron creados como un mecanismo auxil:l.ar -

del Programa de Liberación, por lo tanto en la medida en que éstos-

sean eficaces acelerarán el cumplimiento del referido Programa. 

(1) ALALC 
Resolución 99 {IV) de la Conferencia de las Partes Contratan

tes, dictada el 8 de diciembre de 1964, durante el cuarto Perí.~ 
do de Sesionl!& Ordinarias. Bogotá, Colombia. 
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Ahora. bien, el funcionamiento de estos instrument~s consiste 

en permitir que varios países intervengan en la elaboración de un -

producto aportando loa elementos que éste requiera como son mate- -

rías primas, produntos intermedios, piezas, etc., según las facili-

dades de cada cual para producirlos. 

cada uno de estos elementos se encuentran beneficiados con -

el programa de liberación especial ya que se facilita en esta forma 

su circulación. Por consiguiente, se reduce el costo del producto -

final. 

Los incisos c) y d) dal artículo precitado establecen que los 

acuerdos tenderán a "orear condiciones adecuadas para promover in--

versiones que permitan acelerar el desarrollo económico y social, -

elevar el nivel de ocupación y mejorar el aprovechamiento de loa r!_ 

cursos de la Zona", así como "permitir el máximo aprovechamiento de 

los factores de producción disponibles en el sector abarcado y una-
,""~~·~"" <{Jo ... "" 

adecuada coordinación de • l;;·~orrespondientes ·planea. de .desa¡::rollo". 
. • • ... ,.,,.,,..,.!. •.... 

Finalm';'!nte::, el artículo lo. sef'lala como otro objetivo, "con-

tribu!r mediante la adopción de normas específicas, a atenuar las -

diferencias en los niveles de desarrollo económico de la Zona" y a-

"consid~rar de manera especial en la programación y concertación de 

·los acuerdos d.e complementación, la situación de los países de menor 

desarrollo económico relativo y la convenienéia, en cumplimiento de-

las previsiones del artículo 32 del Tratado, de asignarles oportuni-

dades para una adecuada participación en loa mismos 11
• 

De acuerdo ccn el principio de la cláusula de .la naci9n más-
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favorecida todas las concesiones que una de las partes otorgue a -

cualquiera de las restantes, automáticamente deberán extenderse a-

las demás. 

Sin embargo existe una excepción prevista en el artículo 32 

del Tratado en favor de los países de menor desarrollo económico -

relat~.vo, en atención a que una de las bases fundamentales del pr2_ 

ceso de integración radica en la prq;iorcionalidad y armonía que d! 
...; 

ben existir en los sacrificios y ventajas que de dicho proceso de-

riven para las partes intereaadas, así coioc; en los mecanismos y --

sistemas que se establecen para lograr los fines comunes. 

Sería 'pues injusto que un país que sé encuentra en condicig_ 

nes desfavorables tuviera que participar dentro del proceso en - -

iguales términos que un país de potencialidad económica superior,

situación a la que alude Raúl Prebi'Jch al afirmar que "pretender--

aplicar una f6rmula igual a los desiguales, es consagrar desigual-

dades". (1) 

De ahí que frente al prindpio de la cláusula de la nación-. 

más favorecida se encuentra el de diferente grado de desarrollo. 

En razón del principio de diferente grado de desarrollo se-

' 
1 

reconocen tres categorías de países participantes en el prooes~-iE_ .. _________ ¿_ 

tegracionista. 

(1) Raul Prebisch. 
"Declaraciones en .~~nferencia Intergubernamental de Mon

tevideo" Primera Reunion Montevideo Septiembre de 1959 



41 

a).- Países de mayor desarrollo relativo: Argentina, Brasil

y México. 

b).- Paises de mercado insuficiente: Chile, Colombia, Perú,-

Uruguay y Venezuela. 

e).- Países de menor desarrollo económico relativo: Bolivia, 

Ecuador y Paraguay. 

Los acuerdos de complementación, de conformidad con lo.die-

puesto en el artículo lB del Capítulo III de la Resolución 99 (IV), 

deben ser declarados compatibles con los principios y objetivos del 

Tratado de Montevideo, (1) por lo que en su contenido deben establ! 

cerse disposiciones cuyo fundamanto se~ el principio del diferente-

grado de desarrollo. 

Para tal efecto la propia Resolµción sei'lala en su artículo -

7" que "una parte contratante de menor desarroll\. económico relati-

vo que participe de un acuerdo podrá, en los términos del artículo-

32 inciso a) del Tratado, ser beneficiada por ventajas no extensi-

vas a las denés Partes Contratantes, dentro de las condiciones est!. 

b~ecidas en l~ correspondiente resolución de la Conferencia"• Asi--

- -~-- ---
--~ -----·---·--·-··-·- - - - ----

ce que "en las negociaciones encaminadas a concertar acuerdos -de c:om 

plementación y a la adhesión de las partes contratantes tendrán pr~ 

sente la situación de las partes de menor desarrollo económico rel! 

tivo, as! como las condiciones de producción en los países de la z2 

(l) Jdem 



42 

na, en especial en aquellos casos previstos en la Resolución 71 - -

(III) 11
, 

Finalmente, la Resolución 99 (IV) en su capít~lo II regula -

el contenido de los acuerdos de CO!~plementación. (1) para tal efac

to sei'iala diversos aspectos que deberán ser materia de cláusulas, -

pudiéndo clasificarse éstas en fundamentales y complementarias. 

Dentro de las cláusulas fundamentales y a las cuales se hace 

referencia en el artículo tercero de la referida Resolución se en-

cuentran aquellas que tengan por finalidad industrializar los pro-

duetos comprendidos en los acuerdos; establecer la forma de desgra

vación; sef'lalar la preservación de los márgenes de preferencia y s~ 

flalar los requisitos de origen a que estarán sujetos los productos. 

Por otra parte, las cláusulas complementarias tienden a est~ 

blecer la arooilización de tratamiento a las importaciones procede11-

tes de terceros países, la coordinación de programas y estímulos, -

la irrevocabilidad, condiciones de a9hesiÓn y denuncia, solución de 

diferencias y otros. 

De acuerdo con la redacción del artículo 60. es opcional pa

ra las Partes Contratantes incluír este tipo·lie cláusulas. 

SL1 cmbar.cro d.:.da la importancia que revisten en los acuerdos 

de complementación la irrevocabilidad y el tratamiento para la sol~ 

ción de diferencias, las cláusulas que regulan estos aspectos de-

berían establecerse en forma obligatoria. 

(1) Idem. 
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Analizada la Resolución 99 (IV) cabe sefialar las demís Reso-

luciones conectadas con el proceso de industrialización y que re'l.!i!!_ 

ten primordial significación. 

La Resolución 54 (V) de la Conf arencia procura reuniones de

los organismos de planificación, fomento y orientación del desarro-

llo industrial de las Partes Contratantes pare examinar la política 

industrial y los problemas que ésta presente. (l) 

La Resolución 123 (V) encol!lim da estudios co'n el objetó de -

loqrar la ll'Odernización y readaptación de las industrias, recomen-~ 

dando al BID y al CIAP que asignen fondos para estos efectos. (2) 

La Resolución ll de la Reunión de Ministros de Relaciones E:s_ 

teriores, procura la con~titución de un fondo regional de preinver-
" 

sión con el fin de desarrollar induntrins básicas, (3) Este fondo -

ya fue establecido ·por el BID. Dicha Resolución fue complementada -

por la Resolución No. 121 (V) relativa a las tareas encomendadas al 

comité Ejecutivo Permanente i;ior la Reunión de Ministros. 

Ld Resolución 100, está considerada com::i el instrumento mis-

(l) AIJ\LC 
Resoli1ción 54 (II), dictada por la Conferencia de las Partes

contratantes el 19 de noviembre de 1962, durante el Segundo pe
ríodo de Sesiones Ordinarias. México, D.F., México. 

(2) AIJ\LC 
Resolución 123 (V), dictada por la Conferencia de las partes

Contratantes el 30 de diciembre de 1965, en su Quinto Período -
de Sesiones Ordinarias. Montevideo, Uruguay. 

(3) AIJ\LC 
Resolución 11 de la Reunión de Ministros de Relaciones Exte-

riores, dictada el 6 d~ noviem1:>re de11965, Montevideo, Uru- -
guay. 
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importante; procura organizar una política de desarrollo industrial 

señalando que deben abordarse los ·problemas industriales mediante -

el debido apr?vechamiento y uso de los recursos y una distribución

de los beneficios qi~e satisfaga todos los intereses, considerar el

desarrollo industrial en interdependenci.a con los. demás sectores: •• 

fomentar la complementación industrial y el desarrollo de la·s indu,!!. 

trias de carácter zonal; programación del desarrollo industrial y -

de localización de industrias. La citada r.esolución encomienda al -

Comité Ejecutivo Permanentemente (CEP) la creación de grupos de es

tudio sectoriales a fin de incrementar los trabajos en este campo y 

de recomendar fórmulas concretas de integración. La Secretaría a su 

vez deberá realizar estudios para clasificar las actividades indus

triales de la zona, según el grado de desarrollo y en atención a -

las posibilidades de complementación que ellas ofre~can. (l) 

Es de sei'lalarse también por su importancia la Declaración de 

los Presidentes de América, la cual será analizada en el capítulo -

IV, adoptada por los Jefes de Estado el 14 de abril de 1967, toda -

vez que el capítulo I sefiala un programa de acción relativo a la i~ 

teqración económica y al desarrollo industrial de América Latina, -

precisando las políticas a seguir en este campo y recomendando la -

celebración de acuerdos de complementación. 

Un paso fundamental dentro de las políticas sei'laladas fue el 

(1) Idem. 
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establecimiento mediante la Resolución 31 del Comité Ejecutivo Pe!. 

manente, de la Comisión Asesora de De~arrollo Industrial (1). Esta 

Comisión tiene por objeto examinar las políticas del sector indus-

trial y entre las principales actividades realizadas se encuentra-

la proposición hecha al Comité Ejecutivo Permanente en el sentido-

de que se crearan cuatro grupos de estudio relativc>s a los pa!ses

de men~r desarrollo económico, a la industria siderúrgica, a las -. . -
industrias qu:í'.micas derivadas del petróleo y al pape::. _ a la celu

losa, los cuales fueron posteriormente creados 'por la Resolución -

50 del citado Comité {2). 

(1) 

(2) 

AIALC 
Resolución 3l del Comité Ejecutivo Permanente, dictada el 23-

de noviembre de 1963. Montevideo, uruguay. 
AIALC 

Resolución 50 del Comité Ejecutivo Permane·nte, dictada el 21-
de julio de 1964. Montevideo, uruguay. 
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DECLARACION !lli, !;Q§. PRESIDENTES !![ AMERICA 

A mediados de los años sesenta se hizo evidente la desacel~ 

ración de los procesos latinoa,uericanos de integración, fenómeno -

que adquiría mayores proporciones en el caso de la Asociación Lati, 

noamericana de Libre ~cmercio, en la que los impulsos iniciales d~ 

~ivados de la liberación comercial se lban agotando rápidamente. 

Dada la importancia del proceso de integración y haciéndose 

necesario asegurar su marcha progresiva a través de nuevos impul--

sos provenientes de diferentes sectoree al de la liberación comei:-

cial, lo cual exigía una decisión política intergubernamental en -

la más alta ~sfera a inequívocamente expresada, se llegó a la Reu-

nión Cumbre .de Presidentes de América, celebrada en Punta del Este, 

,"Uruguay, el 14 de abril de 1967, y en razón de la cual se emiti6 

en igual fecha la Declaración de los Presidentes de América. 

li:sta Declaración constituye, sin duda, el documento más im-

portante que·hasta ahora se haya enunciado en el ámbito del siste-

ma interamericano, aparte de la Carta de la Organización de los E,!t 

tados Americanos (OEA) en su Protocolo Modificatorio, contenido en 

el llamado "Protocolo de Buenos Aires de 27 de febrero de 1967, -
A 

que entró en vigor el 27 de febrero de l97011 1sobre todo si se con-

sidera el hecho de que uno de los objetivos que establece es la --

creación cel mercado común latinoamericano como medio para lograr-

la integración económica regional y el cual implicará a la vez, el 
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desarrollo industrial y el fortalecimiento de las empresas indus-

triales latinoamericanas. Por su parte el Protocolo de Buenos Ai-

res, en su artículo 401también, e institucionalmente dentro del -

Sistema Interamericano tiende a la creación del Mercado Común tati, 

no Americano. 

l. Principios Fundamentales. 

Los principios fundamentales que inspiran la Declaración de 

los Presidentes de América se desprenden del contenido del Preámb! 

lo de dicho documento. 

En primer término, en el Preámbulo, los Presidentes de los -

Estados Americanos hacen una invocación de carácter histórico a -

los principios de unidad y solidaridad de los paises latinÓameric~ 

nos al sel'l.alar: "Resueltos a dar una expresión más dinámica y con

creta a los ideales de la unidad latinoamericana de la solidaridad 

de los pueblos americanos, que inspiraron a los creadores de nues

tras patrias; 

Decididos a convertir este propósito en una realidad de 

nuestra propia generación, de conformidad con las aspiraciones acQ 

nómicas, sociales y culturales de nueatros pueblos: 

Insp'.rados en los principios que informan el sistema inter.!!_ 

mericano, especialmente los contenidos en la carta de Punta del E.!!, 

te, en el Acta Económico-Social de Río de Janeíro y en el Protoco

lo de Buenos Aires de Reformas a la Carta de la Organización de -

los Estados Americanos•; 

• 
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Posteriormente se refieren a la necesidad de la cooperación 

internacional a nivel regio.1al a fin de lograr el desarrollo armó

nico y equilibrado de los paises de la zona, en ·1os siguientes té¡_ 

minos: "Conaoientes de que la consecución de los objetivos nacion]. 

les y regionales del desarrollo se funda esencialmente en el es--

fuerzo propio: 

Convencidos, sin embargo, de que para alcanzar fines se re

qúiere la colaboración decidida de todas nuestras naciones. El 

aporte complementario de la ayuda mutua y la ampliación de la coo

peración externa: 

Empefiados en dar un vigoroso impulso a la Alianza para el -

Progreso y acentuar su carácter multilateral con el fin de promo-

ver el desarrollo armónico de la región a un ritmo más acelerado -

que el registrado hasta el presente¡ 

Unidos en el propósito de robustecer las instituciones demJ2. 

c.'.:áticas, dé elevar el nivel de vida de nuestros pueblos y de ase

gurar su progresiva participación en el proceso de desarrollo, --

creando para esos efectos las condiciones adecuadas, tanto en el -

plano político, económico y social como en el sindical; 

Dispuestos a mantener una armonía de confraternidad americs_ 

na, en la cual la igualdad racial debe ser efeoti va". 

Basados en los principios y consideraciones conteni~as en -

el Preámbulo los Mandatarios de los Paises Latinoamericanos procli! 

man "la solidaridad de las Naciones que representamos y su deci--

sión de lograr plenamente el orden ~ocial libre, justo y democráti 
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coque exigen los pueblos del continente". 

2. Disposiciones. 

La Declaración de los Presidentes de América contiene un -

Programa de Acción el cual se encuentra dividido en seis Capítulos, 

a sabe.c: 

El capítulo I se refiere a la integración y desarrollo in-

dustrial en América Latina; 

En el Capítulo II se prev& una acción multinacional para -

proyectos de infraestructura; 

En el Capítulo III se establecen medidas para mejorar las -

condiciones de comercio internacional de América Latinar 

La modernización de la vida rural y aumento de la produc--

ci6n agropecuaria es materia del Capítulo IV¡ 

El Capítulo V trata del desarrollo educacional, científico

y tecnológico e intensificación de los programas de ·saludr y 

El Capítulo VI se refiere a la eliminación de gastos miljt.!!, 

res. 

Desde luego, todos los temas tratados en la Declaración re

visten importancia para los paises latinoamericanos: sin embargo,

guarda especial importancia el Capítulo I por el papel que tiene -

el proceso de integración industrial dentro de la integración re-

giona l, máxim•a si se tiene en cuenta qu.e en la propia Declaración

se sefialo como objetivo la creación del Nercado Común Latinoameri

cano. 
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La Declaración asigna especial atención dentro de la inte--

gración al desarrollo industrial y en particular al fortalecimien-

to de las empresas latinoamericanas. 

3. Analisia ge la Declaracion de los Presidentes de America 
en e 1. Renql6n de la Complementación Industrial. 

En el Capítulo I, los Presidentes de América dictaron dive,,t 

sas medidas relativas a la integración y en especial al proceso de 

industrialización, basándose en el principl.o de que la integración 

económica constituye un instrumento para lograr el desarrollo la--

tinoamericano y que debe ser una de las meta~ de la política de C-2, 

da uno de los países de la región;que es in~ispensable tener pre--

sentes los distintos grados de desarrollo y condiciones económicas 

y de mercado de los diferentes paises de la América Latina, a fin-

de que la in~egración promueva su crecimiento armónico y equilibr.si. 

do; y, que la integración debe estar plenamente al servicio de la -
# 

América Latina, requiréndose para tal efecto un fortalecimiento de 

la empresa latinoamericana mediante un riguroso respladofinanciero 

• y técnico que le permita desarrollarse y abastecer en forma efi---

ciente el mercado regional. 

Como medio para acelerar la integración económica acordaron 

crear en forma progresiva y a partir de 1970 el Mercado Común Lat.1 

noamericano el cual deberá estas sustancialmente en funcionamiento 

en un plazo no mayor de 15 años, sef'íalando que se basará en el pef. 

fedionall'iento de los dos sistemas latinoamericanos de integración-

existentes: la Asociación Latinoamericana de Libre comercio y el -
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Mercado Común Centro Americano. Con tal fin, se estableció que los 

dos sistemas deben seguir un proceso de convergencia en etapas de

cooperación, vinculación e integración, teniendo en cuenta el int~ 

rés de los países latinoamericanos no vinculados a tales sistemas, 

a fin de facilitar el acceso a alguno de ellos. 

Por lo que se refiere a las medidas adoptadas, tendientes a 

lograr la complementación industrial, se atribuye a los acuerdos -

.da complementación por sectores un papel ·definitivo. 

Así, el punto 2 del Capítulo'! de la Declaración en el cual 

se establ~cen medidas con respecto a la Asociación Latinoamericana 

de Libre Comercio, en su inciso c) seftala al efecto qu~ los paises 

miembros deberán "propiciar la concertación de acuerdos sectoria-

les de complementación industrial procurando la participación de -

los paises de menor desarrollo económico relativo". 

Los Presidentea de América reconociendo algunas dificulta-

des que se presentan en la concet'tación de los acuerdos de comple

mentación establecen en la Declaración una orientación general so

bre la posibilidad de considerar al otorgamiento de preferencias -

d:i.ferenciales, no recíprocas, entre los ·diversos paises que forman 

parte de la comunidad latinoamericana. 

Además, la Declaración no reduce la acción de los acuerdos

de complementación al campo de los paises miembros de la ALALC, si 

no que recomienda en el inciso e) del punto 3 e inciso c) del pun

to 4 del capítulo I, la celebración de dichos acuerdos entre los -

paises que integran tanto la ALAI.C como el MCCA. 
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Finalmente, entre las medidas fundamentales comunes a los -

países miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA), 

los Presidentes de América Latina acordaron: 

lo. La movilización dentro y fuera de la zona, de recursos 

técnicos y financieros para contribuir a la solución de los probl~ 

mas de la balanza de pagos, readaptación industrial y reorienta--

ción de la mano de obra, dándole ingerencia para el logro de este

objetivo fundamentalmente al Banco Interamericano de Desarrollo. 

2o. La movilización de recursos públicos y privados, ·den-

tro y fuera de la zond, con el fin de impulsar el desarrollo indu~ 

trial dentro del proceso de integración y de los planes nacionales 

de desarrollo. 

ao. Movili~~r recursos financieros y técnicos para llevar

a cabo estudios específicos sobre la factibilidad de proyectos in

dustriales de empresas latinoamericanas de alcance multinacional,

así como para coadyuvar a su ejecución. Esta medida implica un im

pulso para la creación y funcionamiento de empresas multinaciona-

les, las cuales se dan como una de las'últimas consecuencias de la 

integración industrial. 

Esta forma de empresa en que los paises participantes apor

tarían tanto capital, tecnología, mano de obra, así como todos los 

elementos necesarios para llevar a cabo la producci6n de determinA 

da manufactura, serían medios eficaces para el desenvolvimiento in 

dustrial o sea, la integración industrial, corno parte especifica -

de la integración económica. 
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Las empresas multinacionales han sido duramente criticadas-

por autores latinoamericanos por considerar que éstas constituyen-

una posibilidad más de infiltración de capital extranjero, partic~ 

la:i:mente norteamericano, con lo cual se fortalecería la subordina-

ción y dependencia al capitalismo internacional. 

Dentro de esta posición se encuentra la opinión de Osear J~ 

lio Maggiolo, Rector de la Universidad de la República Oriental de 

Paraguay quien afirraa que "el desarrollo a través de las llamadas-

empresas multinacionales será el gran caballo de Troya dentro del-

cual las empresas estadounidenses penetrarán defitivamente en la -· 

economía latinoamericana.· Esas empresas multinacionales no son si-

no monopolio uninacionales, es decir E. U., representado a veces -

por la República Federal Alemana, Japón o Italia". {l) 

Es de considerarse que las euposiciones elaboradas en con--

tra del funciona·miento de las empresas multinacionale!l dentro de -

los países latinoamericanos son por demás fundadas: las razones --

las explica el decurso histórico. 

Sin embargo, no puede desconocerse que estas empresas dada-

su estructura facilitarían la integración industrial de América LA 

tina. Desde luego su creación deberá estar sujeta a determinados -

requisitos fundamentalmente el relativo a que el capital sea única 

y ex9lusivamente aportado por los paises miembros, lo cúal requie-

(1) Osear Julio Maggiolo 
"El Neocolonialismo en Latinoamérica 11 Artículo publicado 

en el Suplemento Cultural del Diario "Excelsior" ~téx·ico, D. 
F. 25 de julio de 1971 Pág. 2 
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re a su vez una armonización ~e legislaciones y políticas en este

campo tendientes a ejercer estricto control en cuanto al origen de 

los capitales1 de lo contrario se desvirtuaría la finalidad que é§. 

tas empresas tendrían dentro del proceso de integración, 

Además, y para ooncluír, este tipo de empresas deberá ser -

materia de regulación jurídica en un futuro Derecho de Integración 

Industrial, formando parte del nuevo Derecho de la Integración,que 

habrá eventualmente de comiertirse e1.-i D~recho comunitario. 

o 



º- a R. 1. 7. Y. .L. º' ~ 
PROCEDI.MIENTOS APLICABLES !! MATERIA Jm. ACUER 

!!Q.2. R!, COMPLEMENTACION, 



PROCEDIMIENTOS APLICABLES fil!. MATERIA !m_ ~ 
.!?.Q2. !!!, COMPLEMENTACIQ!i 

l. Concertaci6n. 

La concertación en los acuerdos de complementación constit.l:!, 

ye uno de los aspectos fundamentales a analizar si se toma en cue.n 

ta que en su realización concurren varios factores de distinta ín-

dale, de los cuales depende la operatividad o aparente inoperativl · 

dad de dichos acuerdos como instrumentos eficaces para lograr el -

proceso de.integración. 

A. Acuerdos de Complementacion Concertados. 

Hasta la fecha se han concertado 16 acuerdos en los siguie!! 

tes sectores: 

a). Máquinas de estadística y análogas: suscrito en julio-

de 1962 por Argentina, Brasil, Chile y Uruguay. 

b). Válvulas electrónicas, firmado en febrero de 1964 por-

Argentina, Brasil, Chile, México y Uruguay. 

c). Productos de la industria de aparatos eléctricos, mee! 

nicos y térmicos de uso domésticos: instrumentado en el protocolo-

suscrito el 2 de junio de 1966 por Brasil y Uruguay. 

ch). Productos de la industria electrónica y de comunica--

ciones eléct~icas, firmado el 2 de junio de 1966 por Brasil y Uru-

guay. 

d). Productos de la industria quimicar suscrito en diciem-
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bre de 1967 por Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, Perú,-

Urug~ay y Venezuela. 

e). Productos de la industria petroquimica¡ suscrito en j~ 

l,io de 1968 por Bolivia, Colombia, Chile y Perú. 

Este acuerdo tiene suma importancia como instrumento del prg_ 

~eso de integración dado que contiene principios fundamentales que 

no habían sido llevados al campo práctico, independientemente de -

que los productos materia del mismo tienen relevancia para lograr-

el desarrollo de las ·eco11omías de los países participantes. 

Las principales características consisten on un verdadero -

plan de desarrollo de la industria petroquímica en los renglones -

acordados, a través de diversas medidas como son la programación -

de inversiones, la coordinación de políticas de producción, etc.1-

además, la determinación de las bases para un verdadero mercado C.Q. 

mún por lo que se refiere a los productos negociados para lo cual-

establece un prograllla de eliminación progresiva, automática e irr.2_ 

vocable de todos los obstáculos de intercambio, sefialándose un plA 

zo máximo de cinco afios para su cumplimiento: la adopción de un 

arancel externo común de acuerdo al grado de elaboración de los 

productos¡ por último, estimula la formación y funcionamiento de -

empresas multinacionales con aportaciones de distintos paises par-

ticipantes. 

f), Productos de ln industria de bienes del hogar: el proto-

colo respectivo fue suscrito en agosto de 1968 por Argentina y Ur,l! 

guay. 

! 
l 
1 
l 
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g). Productos de la industria de vidrio; firmado en marzo--

de 1969 por Argentina y México. 

h). Productos de generación, transmisión y distribución de-

electricidad: suscrito en octubre de 1969 por Brasil y México. 
~ 

i). Máquinas de oficina: firmado en junio de 1970 por Argen 

tina, Brasil y México. 

j). Máquinas de oficina¡ firmado en junio de 1970 por Arg~Q 

tina, Brasil y México. Este acuerdo se efectuó con el fin de otor-

gar a Chile un tratamiento m!s favorable que el establecido en--

tre ellos en el acuerdo inmedj.ato anterior, en relación a la dism!. 

nución de los gravámenes vigentes para la importanción de los pro-

duetos negociados, con fundamento en el artículo décimo quinto de -

la resolución 99 (IV). 

k). Productos de la industria electrónica y de comunicacio-

nes eléctricas¡ suscrito en noviembre de 1970 por Brasil y México. 

1). Produc~os de la industria fonográfica¡ firmado en di---

ciembre de 1970 por Argentina, Brasil, México, Uruguay y Venezuela. 

m). Productos de la industria de refrigeración y aire aco.n. 

dicionado y aparatos eléctricos, mecánicos y térmicos de uso domé.!! 

tico: suscrito en diciembre de 1970 por Bras:i.l y México. 

n) • Productos de la industria químico-farrnaceútica: firmado 

en diciembre de 1970 por Argentina, Brasil y México. 

o). Productos de las industrias químicas derivados del pe--

tróleo¡ suscrito en diciembre de 1970 por Argentina, nrasil, Méxi-

co y Venezuela 
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co y Venezuela. (1) 

B. Procedimiento para la Concertación de Acuerdos de Compl.,! 
mentacion. 

La resolución 99 (IV) en su capítulo III reglamenta el pro-

cedlJlliento para la concertación de los acuerdos de complementación, 

sefialando dentro del mismo las siguientes etapas: 

a). Las partes contratantes que se propongan concertar un -

acuerdo de complementación deberán hacerlo del conocimiento del c2 

mite Ejecutivo Permanente por intermedio de sus representantes, d.,! 

biendo acompafiar a la comunicación la información más completa so-

bre el particular. 

b). El referido Comité comunicará a las demás Partes ContrA 

tantea la intención que existe de concertar el Acuerdo, en la int~ 

ligencia de que todos los países miembros de la r.ona se encuentran 

en posibilidad de participar en las negociaciones encaminadas a la 

concertación del Acuerdo. 

c). Las negociaciones se inician transcurrido el término de 

45 días contado a partir de la fecha en que el Comité Ejecutivo --

Permanente haya recibido la comunicación formulada por las partes

patrocinantes. Sin embar~o, el período podrá ampliarse hasta 60 --

días a solicitud de alguna de las partes contratantes. Ahora bien, 

de acuerdo con el sistema de votación establecido en el artículo -

( 1) Banco de México, S.A. 
Comi.sión Técnica para la Integración Latinoamericana 

Acuerdos de Complementación Industrial.suscritos en la 
ción Latí noamerica na de Libre comercio · México, D.F. 

Asocia-
1970 
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N Jel TraLado de Montevideo, el Comité Ejecutivo Permanente está

facultado para reducir o eliminar los plazos establecidos. 

d). En el período comprendido entre la fecha de comunica--

ción y el inicio de las negociaciones el Comité debe analizar la -

información aportada y la complemantará, en su caso, con estudios

que se hagan necesarios para mejor comprensión de las Partes Con-

tratantes¡ requerirá de las Partes Patrocinantes, de considerarlo

conveniente, informaciones adicionalesi estudiará las posibjlida-

des de las demás Partes Contratantes para participar en el acuerdo 

y formulará recomendaciones. 

e). El Acuerdo se hará constar en Protocolo suscrito por -

plenipotenciarios debidamente acreditados de las partes Contratan

tes el cual será depositado en la Secretaría del Comité Ejecutivo

Permanente para que ésta a su vez, remita copias autenticadas a tQ 

das las Partes·contratantes. 

f). Habiéndose suscrito el respectivo Protocolo, el acuerdo 

de complementación estará sujeto a examen por parte del Comité a -

efecto de que declare su compatibilidad con los principios y obje

tivos generales del Tratado dentro de un plazo de treinta días COJl 

tados a partir de la fecha de la recepción del instrumento por di

cho comité, condición necesaria para la iniciación de su vigencia. 

Muy discutida ha sido la experiencia recogida en materia de 

concertación de acuerdos de complementación, principalmente por lo 

que se refiere a los primeros aftos de vida de la A1Dciación Lati-

noamericana de Libre comercio; circunstancia que se evidencia en el 
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hecho de que hasta 1966, bajo la vigencia de la Resolución 48 (II) 

únicamente se concertaron, de los acuerdos antes mencionados, los 

dos primeros. 

Esto obedeció, entre otras causas, a que aún cuando se pr~ 

sentaron en reuniones sectoriales en las que hubo asistencia de -

industriales de diversos paises miembros de la zona 53 proyectos-

de acuerdos de complementación, las iniciativas del sector priva-

do no fueron recogidas simultáneamente por los gobiernos de las -

partes contratantes corrrespondientes. 

Por otra parte, la Resoluci6n 48 (II), acorde con el prin-

cipio de la naci6n favorecida, no condicionaba la extensión de 

las franquicias establecidas en los acuerdos a aquellos paises 

que no hubieran intervenido en la concertación de los mismos. 

Este problema qued6 superado al entrar en vigor la Resolu-

ción 99 (IV), no así otros de importancia, que impiden que se 11,!! 

ve a cabo la concertación propiamente dicha o bien que, de logra!_ 

se ésta, se presenten una serie de obstáculos que hacen imposible. 

la aplicación integral de los acuerdos. 

Al anali~ar lo relativo a ejecu~ión de los acuerdos se ha-

ce mención a los problemas en segundo término mencionados en el -

párrafo precedente, por lo que cabe referirse única y exclusiva--

mente a aquellos que se presenten en relación con el proccdimien-

to establecido para la concertación. 

Si bien. como ya se dijo, en la Resolución 99 (IV) se in--

tradujeron algunas reformas con el fin de propiciar la concerta--
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~i.6n de los a....:uerdos de complementación, subsisten alsunas limi.t.2, 

ciones para la celebración de los mismos, en ocasiones originadas-

por las deficiencias que presenta la reglamentación actual. 

En primer término es de senalarse la falta de divulgación -

de los fines, mecánica y normas relativas a los acuerdos. 

Por otra parte se tiene que, con el objeto de que las auto-

ridades de los paises interesados en concertar un acue~do propues-

to ante el Comité Ejecutivo Permanente, se encuentren en condicio-

nes de analizar la conveniencia de su participación en dicho ins--

trumento, se establecen dentro del procedimiento una serie de pla

zos que en la práctica han originado una dilación, en ocasiones 

aparentemente innecesaria~ para la negociación de los acuerdos. 

Existe, ade~ás, una limitación.de carácter administrativo -

interno de fos paises, consistente en que una vez realizados los -

trabajos de investi~aci6n previos a la reunión sectorial, y habié.u 

dose logrado como resultado de·ésta llegar a proposiciones concre-

tas a nivel de industriales, los proyectos de acuerdo deben ser S.Q. 

metidos a la conside~ación de los respectivos Gobiernos para que -

éstos a su vez analicen la conveniencia de participar en la nego··-

ciación y para que, de existir la intención de considerarlo proce-

dente, se traduzca en una proposición a nivel gubernamental ante -

el Comité Ejecutivo Permanente, presentándose el caso de que aún--

cuando de las reuniones sectoriales surjan fructíferas decisiones-

en relación a proyectos de acuerdos de complementación, los Gobie.!. 

nos se ven imposibilitados a admitir tales decisiones por ser in--
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compatibles con el interés general. 

Otro de los inconvenientes que se presenta· consiste en que la 

mayor parte de los proyectos de acuerdos de complementación se han 

originado en reuniones sectoriales en las cuales no siempre ha 

existido una representación global del sector de que se trata. 

Sobre el particular, Luis Bravo Aguilera señala como causas, 

refiriéndose expresamente al caso de México, el diferente grado de 

desenvolvimiento de las empresasr la heterogeneidad de intereses¡-

la forma particular de resolver sus problemas¡ la carencia de re--

cursos económicos y, por último, la falta de interés o de audacia-

de los industriales. ( 1) 

Esta situación tiene como consecuencia que los industriales 

que concurren a las reuniones sectoriales negocien en función de -

las empresas que representan sin tener en cuenta el interés del --

sector en su conjunto. 

La disparidad en la estructura económica de los paises de -

la zona constituye un obstáculo más para la celebración de los ---

acuerdos, 

La diversidad de tecnologías que se aplican en los países -

miembros intposib1litan un intercambio fluído que propicie la espe-

cialización e incremente la productividad. 

(1) Luis Bravo Aquilera. 
"Reuniones Sectoriales: 'lotas sobre su desar.rollo y futuro" 

Hevista de Comercio Exterior Banco Nacional d~ México. México 
D. F. No. 1 enero de 1968 Pág. 4l. 
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La falta de armonizaci6n de criterios en las legislaciones-

nacionales por lo que se refiere a fomento industrial, configura -

también un obstáculo. 

Si bien paulatinamente se han ido superando serios proble--

mas, son aún considerables aquellos que actualmente afrontan· las -

partes contratantes para la concertación de acuerdos de complemen-

tación y aún cuando han sido rigurosamente analizados tant1) por la 

injciativa privada como por los gobiernos de los paises de la zona, 

conscientes de que los acuerdos con~tltuyen ulll:ñst:r11me~_gz-
----~~ 

para lograr una complementación de sus economías, no se ha.llegado 

a decisiones finales que se hayan traducido en materia de un Orde-

namiento Jurídico acorde con la situación y necesidades que guar~-

dan los paises de América Latina. 

Se requiere por lo tanto, lograr fórmulas de solución con--

cretas consistentes en la armonización de legislaciones y políti--

cas nacionales: en una reglamentación específica por lo que raspes_ 

ta a la concertación de acuerdos; en una debida coordinación desde 

el inicio de las negociaciones entre sector público y sector priv~ 

do, así como todos aquellos que propicien el funcionamiento eficaz 

de los acuerdos. 

2. Adhesion 

A. Los Acuerdos de Complementación como Excepción a la Cláu
sula de la Nación mas Favorecida 

El artículo 18, capítulo IV del Tratado de Montevideo con--
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tiene el principio de la cláusula de la nación más favorecida el -

cual se encuentra inspirado en la necesidad de que la compler4enta-

ción económica en el proceso de integración se realice en forma --

global, alejando la posibilidad de que se incurra en el bilatera--

lismo tradicional. Así., dicho precepto establece que "cualquier --

ventaja, favor, franquicia, inmunidad o privilegio ~ue se aplique-

·por una Parte Contratante en relación con un producto originario o 

déatinado a cualquier otro país, será inmediata e incondicionalmen 

----t~- extendidoal producto-itlm±lar.-eriginario de o destinado al Te------- --

rritorio de. las ·demás partes contratantes". 

Sin embargo, aun cuando b clát\sula de la naci6n más favor& 

cida constituye uno de los principios fundamentales en el sistema-

de la ALALC, cabe precisar la situación de excepción que respecto-

de este tratami.ento guardan los acuerdos de complementación. 

originalmente se consideró que estos acuerdos no consti----

tuían excepción al tratamiento mencionado, criterio que se confir-

ma en las disposiciones del Tratado de Montevideo que a ellos se -

refieren y que prevaleci6 en la Resolucipn 49, artículo 24, ya de-

rogada, de acuerdo con la cual las partes signa~arias en un acuer-

do de complementación deberán incluír en sus pró:dmas Listas Naci.Q 

nales los productos materia de los mismos, salvo el caso que, a --

juicio de la Conferencia, estos dieran lugar a problemas de orden-

técnico. 

La Reglamentación anterior tenia como resultado que al in--

corporarse los productos a las Listas Nacionales se aplicaba auto-
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máticamente el tratamiento de la nación má~ favorecida cuyas caras. 

terísticas quedaron sel'ialadas. 

Consecuentemente se llegaba a la situación de que los pai-

ses que no habían participado en las negociaciones correspondien-

te5 se beneficiaban de las franquicias en los acuerdos estableci-

dos sin haber realizado ningún esfuerzo o aportación. 

Habiéndose efectuado una revisi6n sobre el particular y con 

el objeto de evitar la situación irregular que provocaba la regla

mentación analizada en el artículo 21 de la Resolución 99 (IV) se

adoptó diferente criterio según se desprende el contenido de dicho 

precepto que a la letra dice: 

"Las partes contratantes convienen expresamente que aque--

llaá que no participen de un acuerdo de complementación só

lo se beneficiarán de las franquicias recíprocamente pacta

das entre las partes que intervengan en el acuerdo, median

te el otorgamiento cie adecuada compensación". 

Consecuentemente, las partes interesadas en gozar de las --

franquicias establecidas en un acuerdo, al adherirse a éste debe-

rán otorgar compensación. 

Es menester senalar que en el caso de los países de menor -

desarrollo e~onómico no les es aplicable la obligaci6n de qu'e se 

trata pues, como quedó asentado al hablar de concertación, éstos -

gozan automáticamente de los beneficios otorgados en los acuerdos

de complementación. 
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B. Procedimiento para la Adhesión en los Acuerdos de Comple- ' 
mentacion 

Ahora bien, los acuerdos están abiertos a la adhesión de t.Q 

das las partes contratantes que no hayan intervenido en su concer-

tación, debiendo comunicar su intención de adherirse al Comité Ej~ 

cutivo Permanente. 

Una vez que han satisfecho este requisito procederán a lle-

var a cabo las negociaciones correspondientes no antes de treinta-

días ni después de ciento veinte días de comunicada su intención. 

El criterio para el establecimiento de las obligaciones que 

~e determinarán a cargo de la parte adherente se encuentra previs-

to en el artículo 23 de la resolución 99 (IV) de acuerdo con el --

cual éstos tendrán como límite máximo los compromisos acumulados -

por la Parte Contratante que más obligaciones haya asumido en el -

período transcurrido desde la entrada en vigor del acuerdo, debien 

do tenerse presente la situación de las Partes de menor desarrollo 

económico así como las condiciones de producción en los países de-

la. zona. 

La adhesión se formalizará definitivamente una vez efectua-

da la negociación mediante protc>colos sus.aritos tanto por las Par-

tes Contratantes como por la adherente, los que ,quedarán deposita-

dos en la Secretaría de la Asociación. 

Por último, en el caso de que surja divergencia en la inte¡, 

pretación de las condiciones requeridas para que el acuerdo de que 

se trate entre en vigor para la parte adherente, éste someterá el-
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cáso al Comité Ejecutivo Permanente a efecto de que realice una lA 

bar conciliatoria. 

3. Ejecución 

una vez que el Comité Ejecutivo Permanente declara la compA 

tibilidad de los acuerdos de complernentaci6n con los principios y-

objetivos g~nerales del Tratado de Montevideo y que ha transcurri-

do el término seftalado en cada acuerdo para su entrada en vigor, -

se inia ian J._9s _ef_e..C~~--~'=--~:'.:_~hos i~~~=~_'.11~~~ 

La Resolución 99 (IV) en su artículo 27 establee~ como obli 

gación para las Partes Contratantes de un acuerdo informar periódi 

camente sobre la marcha del mismo al Comité Ejecutivo Permanente.-

Dicho Comité, a su vez, rendirá un informe anual a la Conferencia-

en su período Ordinario de Sesiones, debiendo incluir en el cante-

nido del mi.amo la experiencia recogida en la aplicación de la pro-

p ia Resolución. 

Ahora bien, si durante la ejecución de los acuerdos surgen-

situaciones anómalas o bien una o más Partes Contratantes adoptan 

medidas que causen o amenacen causar perturbaciones en su funcionA 

miento normal, cualquiera de las otras ¡¡>artes Contratantes podrán-

ocurrir ante los Organos de la Asociación a fin de que éstos tomen 

las medidas necesarias para corregir las anomalías que surjan. 

Desde luego, los acuerdos de complementación en su ejecu---

ci6n han tropezado con algunos obstáculos derivados de su aún de--

ficiente regulaci6n jurídica. 
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4. Denuncia 

La denuncia como forma de extinción de los derechos y obli-

gaciones del'.'ivadas de un t.ratado ha sido entendida por los autores 

de diversas formas. En algunos casos se ha considerado que la de--

nuncia consiste en la notificación que hace una parte a la otra en 

el sentido de que considera disuelto el tratado. 

César Sepúlveda la define cano "aquella declaración de vo--

luntad prevista en el pacto que p~oduce una parte para manifestar-

que hace uso del derecho de retirarie de ese convenio, sin respon-

sabilidad"., (1) 

Una de las características de la denuncia es que ésta emer-

ge o se encuentra prevista en el tratado, teniendo como consecuen-

cia al invocarse por una de las partes que si se está en el caso -

de un convenio bilateral produce la extinción total del mismo en -

tanto de que si se trata de uno multilateral únicamente lo afecta-

parcialmente. 

Por lo que se refiere a la denunci<1 en tratándose de acuer-

dos de complementación si bien la resolución 99 (IV) deja a Las --

Partes Contratantes el establecimiento de las normas a las cuales-

debe estar sujeta, sel'lala que tendrán que regularse en dichos ins--

trumentos los siguientes aspectos: 

A) • Formalidades de la denuncia. 

Tflcésar Sepúlveda 
Derecho Internacional Público 3a. Ed. 

Ed;i•t~o-r~i~a~1""""'p·o-rr--,.ua ....... ,-s:='-':.A~.--""-:~~a~g-.-=12a 
México, D.F. 



7l 

B). Término para que surta efecto la denuncia. 

C). Efectos de la denuncia en cuanto al programa de libera

ción y a los derechos y obligaciones que se deriven de

un acuerdo. 

En los acuerdos de complementación suscritos hasta la fecha 

se han establecidn como únicas formalidades las siguientes: 

a). Que haya transcurrido el término fijado en el acuerdo -

para que proceda la denuncia. 

b). Que la parte que haga valer la denuncia notifique a los 

demás gobiernos signatarios y adherentes su deseo con -

antelación al depósito respectiv~ ante el Comité Ejcut! 

vo Permanente. 

Por lo que se refiere al término establecido para la proce

dencia de, la denuncia éste ha sido diverso según el acuerdo de que 

se trate, opotándose por periodos variables entre uno y tres af!.oa, 

computados a partir de la fecha de vigencia, de participación o -

bien de adhesión al acuerdo. 

Excepcionalmente en el caso del acuerdo de complementación

celebrado en el sector de produc~os de la industria eléctrica y de 

comunicaciones eléctricas no se establece término alguno. 

El segundo requisito consistente en la notificación que pr~ 

viamente debe hacer el denunciante ha sido previsto en todos los -

acuerdos aceptándos~ generalmente que la comunicación se bar~ trei.!l 

ta días antes del depósito del instrumento respectivo en el comité 

Ejecutivo Permanente. Se se~ala como excepción la situación obser-
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vada en el acuerdo celebrado en el sector de productos de la indu.§. 

tria petroquímica conforme al cual los países de menor desarrollo

económico pueden denunciar en cualquier momento el acuerdo. 

En cuanto al término para que surta efectos la denuncia se

ha establ~cido como regla general en los acuerdos de complernenta-

ci6n que una vez formalizada la denuncia cesan automáticamente los 

derechos y obligaciones emanados del mismo, excepto cuando éstos -

se refieran al Programa de Liberación en cuyo caso continúan en vi 

gor por un per!odo cuya amplitud varía entre uno y tres aftas. 

En t~l virtud los compromisos adquiridos por las Partes Con 

tratantes como consecuencia de la celebraci6n de un acuerdo y que-. 

se refieran al Programa de Liberación quedan subsistentes hasta en 

tanto no se cumpla el término establecido para que las disposicio

nes relativas queden en vigor. 

Este criterio se considera acertado toda vez que de dárse-

les idéntico tratamiento al que se les otorga a los derechos y --

obligaciones que no versan sobre este aspecto y los cuales cesan,

como ya se asentó, automáticamente al formalizarse la denuncia, se 

,pbstaculizaría la aplicación de los acuerdos, independientemente -

de '"!'''! crearía entre las partes s1gnatariai.; inseguridad jurídica -

en cuanto al cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

--- o---
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ASPECTOS FISCALES Q! LOS ACQEROOS lm, Q.OMPLI:MEN'l'ACION 

I. El'Proceso de Desgravacion. 

El objetivo inmediato de la zona de libre comercio consiste 

fundamentalmente en la eliminación paulatina de "gravámenes y res

tricciones que incidan en la importaci6n de productos ori9inarios

del territorio de cualesquiera de los países miembros", conforme -

lo establece el primer párrafo del. artículo 3o. del Tratado de Mon 

tevideo. 

Este proceso de reducci6n se lleva a cabo dentro de la ---

ALALC mediante dos formas: El Programa de Liberación de Intercam-

bio, mecanismo de carácter general, y los Acuerdos de Complementa

ción. 

A. conceptos Fundamentales 

Antes de proceder a la descripción y análisis de loa inatr,!! 

mentos dd dea9ravación anotados, cab~ hacer referencia a los con-

céptos básicos de "gravaman" y "productos originarios", los cuales 

se aplican tanto en uno como en otro mecanismo. 

a) • Gravamen 

Se entiende por gravamen, de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 2 del ar€ículo 3o. del Tratado, los derechos aduaneros y 

cualesquiera otros recargos de efecto equivalente -sean de carác-

ter fiscal, monetario o carobiario- que incidan sobre las importa--
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ciones, exceptuándose únicamente las· tasas o recar.gos análogos cuan 

do correspondan al costo de los servicios prestados. 

Esta definición no ha originado problemas de orden práctico-

aun cuando el concepto de "tasas y otros recargos por servicios ---

prestados" no aparece debidamente especificado. 

Sin embargo, el inciso l del artículo citado establece que -

la eliminación no se aplica únicamente en tratándose de gravámenes-

sino hace referencia además a otro tipo de restricciones. 

El problema surge ·en virtud de que las restricciones son de-

diversa índole: prohibiciones absolutas, relativas, temporales,cuan. 

titativas, permisos previos, autorizaciones especiales y otras: lU.!§1. 

go entonces, resulta muy difícil para un Estado conocer las cargas-

y limitaciones que afectan a sus productos al ser internados a --~-

otros. 

A fin de solucionar este problema, en la Resolución 47 (II) , 

que contiene el reglP..mento de ne9aciaciones, se estableció como r!t 

quisito que cada Parte contratante anexara a su Lista de Ofertas -

un cuadro informativo especificando los gravámenes y restricciones 

aplicables a los productos importados.(!) No obstante lo· anterior, 

nes y restricciones que no hayan sido enumerados en el cuadro co--

(l) ALALC 
Resolución 47 (II) de la Conferencia de las Part•":> Contratan 

tes, dictada el 19 de noviembre de 1962, durante el Segundo: 
Período de Sesiones Ordinarias. México,D.F., México. 
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rrespondiente. Sobre el particular y como resultado de no pocas --

discusiones prevalece la opinión de que no podrán aplicarse ya que 

las negociaciones se realizan con base en los cuadros presentados-

y al aplicar restricciones desconocidas para las demás Partes Con-

tratantes se alteraria esta base fundamental. 

b). Productos originarios 

Por lo que se refiere al concepto de "productos originarios", 

este tiene fundamental importancia dentro de la etapa de la zona de 

libre comercio ya que las medidas de liberación que se adoptan de.n 

tro de la zona s61o pueden beneficiar a los productos que son ori-

ginarios de la misma, ya que en caso de que se extendier~n las ve.n 

tajas a productos originarios de terceros paises el beneficio en -

definitiva lo recibirían estos últimos y no fundamentalmente los -

participantes en el proceso, careciendo por lo tanto de sentido la 

integración. 

La determinación y control de los orígenes de las mercade--

rías es por lo tanto esencial y precisamente en el establecimiento 

de las reglas correspondientes es donde radica el problema. 

----~-.P:tfmeYament-e"·Y"'Para-ma1mi:._entendÍ.miento cabe hacer la dis--
~ ~-- -·-~--,M~ ..... ,~,,.,,,.,.,..,,"""'"""•'•'<'"'-' 'W-"><<""'•4>'J>•,,,.,. .. ,, 

'""-- .... , ...... ,,,,,."" ..... ""-- ..... 4,.,.,_.., .. .,,.._.~"""'"'""',...~ 

tinción entre los: productos "originarios" y los "procedentes". 

La denominación de "procedentes" atiende a un criterio geo-

gráfico. Un producto puede ser procedente de la zona por venir del 

territorio de alguno de los paises miembros¡ sin embargo, no siem-

pr.e s7 le aplicarán los beneficios derivados del Tratado ya que PU.!a 
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de estar integrado en su mayor parte o en su totc.lidad por eleme,!1 

tos de orígen extrazonal, Por consiguiente el crherio geográfico 

no es determinante. 

Por el contrario sí es determinante el factor "origen", es 

decir, el de que el producto sea producido en la zona o que de 

__ contener elementos o partes.elaboradas en terc~ros paises se ha-

yan respetado las normas sobre máximo de componentes de origen e~ 

trazonal que puedan utilizarse en su fabricaci6n. 

El Tratado de Montevideo no da ninguna pauta sobre califi

cación de origen de las mercaderías pero encomienda a las Partes

Contratantes, en su artículo 49, el establecimiento de criterios. 

El problema de calificación se presenta fundamentalmente -

en relación con los bienes industriales, elaborados o semielaborA 

dos, que requieren de un procedimiento de transformación ya que -

muchas veces es imposible determinar con exactitud cuál es la ve,t 

dadera participación en un determinado producto de elementos zonA 

les o extrazonales. 

Dentro de la ALALC se han venido adoptando criterios flex! 

bles a fin de ir ajustando los requisitos de origen a la evolu--

ción de las condiciones de producción y de comercio de la zona. -

Así, se han dictado reglas básicas cuya finalidad es orientar la

aplicación de los criterios específicos de calificación ya que se 

persigue atender el caso de cada artículo y a las circunstancias

en que se produce. 

La Resolución 49 (II) de la Conferencia sentó las bases PA 
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ra la calificación de origen en atención a diversos elementos como 

son 111!1terias primas, piezas, procesos de transformación y otros 

(l) • 

Además, en dicha Resolución se establecen tratamientos dif~ 

renci.ales en cuanto al cumplimiento de los requisitos de origen. -

El artículo 80. dispone que mediante acuerdos las Partes Contratan 

tes podrán establecer que los requisitos de origen sean r~visados-

periódicamente para ajustarlos a las nuevas condiciones de produc

ción y fijar también tratamientos diferenciales en cuanto a su cum 

plim;j~nto. Estos tratamientos pueden consistir en la fijación pro-

qresiva de requisitos cada vez más rigurosos que promuevan el pro-

ceso de sustitución, o bien, en diferir en cierto tiempo el cumpli 

miento de esos requisitos para permitir la adaptación de los pro--

duetos que no puedan satisfacerlos de inmediato. 

La Resolución 82 (III) vino a complementar la anterio~. Es-

ta disposición establece en su artículo lo. que ºSon originarios -

de la zona, las mer~ancías elaboradas íntegramente en el territo--

rio de cualqilier Parte Contratante, cuando en su elaboración se uti 

licen materiales zonales". (2) 

En caso de ser extrazonales los materiales, el producto se-

considera originario cuando el proceso de transformación a que fue 

(1) ALALC 
Resolución 49 (II) de la Conferencia de las Partes Contrata~ 

tes, dictada el 19 de noviembre de 1962, durante el Segundo P~ 
r:i'.odo de Sesiones Ordinarias. México, D.F. México. 

(2) AIJILC 
Resolución 82 (III\ de la Conferencia de las Partes Contra-

tantea, dictada el 23 de diciembre de 1963, durante el Tercer-
Período de Sesiones Ordinarias. Montevideo, Uguruay. 

:,¡¡:en 
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sometido en el territorio de alguna de las Partes contratantes, le 

confiere nueva individualidad, de acuerdo,con el artículo 3o. de -

la propia Resoluci6n. La nueva inttividualidad se caracteriza por -

el cambio de posición que se observa al clasificarlo en la nomen--

clatura arancelaria común. 

En tratándose de aquellos productos que sólo sufren opera--

ciones de montaje o ensamble, la Resolución 83 establece que se --

considerarán originarios cuando el valor CIF de los elementos ex--

trazona~es no exceda del 50')(. del valor FAS de dicho producto. 

Finalmente, la Resolución 84 (III) establece que el cumpli-

miento de los requisitos de orig~n debe ser acreditado ante las-a,!!_ 

toridades aduaneras de cada país y establece en su artículo 2o.las 

reglas para la comprobación del origen de las mercaderías. (1) La 

demostración se encuentra sujeta a la presentación de una declar_!! 

ción expedida por el productor final y certificada por una entidad 

con personalidad jurídica o investida de fe pÚblica, pudiendo ser-

una autoridad o una agrupaci6n sectorial habilitada por el Gobier-

no del país exportador. En México es la Secretaría de Industria y-

Comercio la facultada para otorgar el certificado respectivo. 

(1) 

B.. En .el Programa de Libera.ción de Intercambio 

El capítulo II del Tratado de Montevideo establece el Pro--

AIALC 
Resolución 84 (III) de la ccmferencia de las Partes contratan. 

tes, dictada el 23 de diciembre de 1963, durante el Tercer Pe-
rÍodo de Sesiones Ordinarias. 

. .. te mi· 
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grama de Liberación de Intercambio que de acuerdo con e1. artículo-

2o. debe realizarse en el término de 12 afios contados a partir del 

día 2 de junio de 1961, fecha en que entró en vigor el referido --

Tratado. 

Durante este término, que deberá prorrogarse por no poder -

lograrse el perfeccionamiento de la zen¡¡ :fo libre comercio, las 

Partea Contratantes se han obligado a eliminar gradualmente los 

gravámenes y restricciones que incidan sobre la importación de pr.Q. 

duetos originarios del Territorio de cualquiera de ellas. (1) 

El p~ocedirniento de reducción se efect~a mediante negocia--

ciones periódicas entre las Partes Contratantes. Para tal efecto -

se formulan dos clases de listas, a.saber: La Lista Nacional, la -

cual contiene todas aquellas reducciones anuales de gravámenes y -

restricciones que cada P&rte contratante concede a las demás, ha--

biendo tanto Listas Nacionales ccmo paises miembros: y la Lista C.Q 

mún, única, constituida por una relación de productos res.pecto a -

los cuales todas las Partes Contratantes se obligan a liberar para 

lo esencial su comercio al término del Programa de Liberación, o -

sea, el 2 de junio de 1973. 

a). Listas Nacionales. 

Para la formación de la Lista Nacional.cada Parte contratan. 

{l) La prórroga se hará a través del Protocolo de Caracas de di--
ciembre de 1969, emanado de la IX conferencia de las Partes -
Contratantes del Tratado de Montevideo. Dicho Protocolo entra
rá en vigor cuando todas las Partes Contratantes le ratifiquen 
y ampliará el perfeccionamiento de la zona de libt'e comercio, -
haeta el 31 de diciembre de 1980. 

i 
! 

1 ¡ 
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te queda obligada, en cumplimiento del artículo So. del Tratado, a 

conceder anualmente a las demás reducciones de gravámenes equiva--

lentes por lo menos al 8"~ de la media ponderada de los gravámenes-

vigentes para terceros paises, hasta alcanzar su eliminación para-

lo esencial de sus importaciones. Para tal efecto se consideran 

los gravámenes vigentes para los terceros paises al 31 de diciem--

bre precedente. Por lo que se refiere a la media ponderada ésta se 

calcula de conformidad a las disposiciones establecidas en el Pro-

tocolo No. 1 anexo al Tratado y con base en las fórmulas matemáti-

cas en el mismo contenido. 

En cuanto a las concesiones que figuran solamente en las --

Listas Nacionales, el Tratado permite que sean retiradas, previo -

acuerdo y mediante adecuada compensación entre las Partes Contra--

tantea. El retiro de concesiones se encuentra reglamentado por la-

Resolución 103 (IV) de la Conferencia. (1) 

El procedimiento para la negociación de las Listas Naciona-

les se compone de los siguientes trámites: 

+ A través del Comité Ejecutivo Permanente las Partes Con--

tratantes se intercambian las Listas de Pedidos consistente en la-

nómina de productos para los cuales se solicitan concesiones a las 

demá~ partes. Este trámite debe darse por terminado antes del 30 -

de junio de.cada afio. 

(1) AI.ALC 
Resolución 103 (IV) de la Conferencia de las Partes contra-

tantas, dictada el 8 de diciembre de 1964, durante el 4o. Pe-
r!odo dP Sesiones ordiQarias. 
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+ Enseguida se intercambian las Listas de Ofertas, nómina -

de productos respecto de los cuales cada parte está dispuesta a --

otorgar consesiones. Debe darse por concluído este trámite a más -

tardar el 15 de agosto de cada año. 

+Las negociaciones dan principio el lo. de septiembre, su-

poniendo que la conferencia general se i~icla en esa fecha, y se -

desarrolla en la Comisión de Negociaciones de la Conferencia. 

+ Terminada la negociación el Comité Ejecutivo deberá cale,!:!. 

lar la media ponderada y cuidar que se respete la reducción del 8%. 

+ La Lista Nacional debe publicare~ el primero de noviembre 

y entrar en vigor el primero de enero de cada afio. 

b) • Listas comunes 

Conforme al artículo 4o.,inciso b) del Tratado, la Lista -

común se integra con ·la relación de productos respecto de los 

cuales las Partes Contratantes, por decisión colectiva, se han 

comprometido a eliminar los gravámenes y restricciones en el pla-

zo de 12 años, atendiendo a los pcxcentajes que establece el arti, 

culo 7o. 

Esto es, la Lista Común deberá estar constituída por pro--

duetos cuya participación en el valor global del comercio entre -

las Partes Contratantes alcance los siguientes porcentaJes: el --

25% en el curso del primer trienio; el 50% en el curso del segun-

do trienio y el 75% en el tercer trienio y lo esencial de ese co-

mercio en el curso del cuarto trienio, en la inteligencia de que-

¡ 
l ¡ 
! 

¡ 
l 
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estos porcentajes se refieren a la totalidad del comercio intrazo

nal, estén o no incorporados los productos a las listas nacionales. 

De este modo se trató de garantizar que los productos in--

cluídos en la lista común resultaran complemtamente liberados al -

término de los 12 años. 

En resumen, la Lista Común es una, la inclusión de produc-

tos en ella es definitiva y las consesiones son irrevocables. 

Ahora bien, la incorporación de un producto en dicha Lista

no implica la obligatoriedad de desgravarlo total o parcialmente -

antes del término del Programa de Liberación, ya que esta obliga-

ción existe sólo al término de los doce afios. 

Las negociaciones para. la Lista Común se efectúan cada tri!!, 

nio vencido. A más t~rdar el 31 de mayo del tercer, sexto, noveno

Y duodécimo afio de vigencia del Tratado, el comité Ejecutivo Perm.a 

nente debe proporcionar a las Partes toda la información de los -

productos que se hayan intercambiado en el trienio que vence, de-

hiendo indicar, además, la proporción que el producto ha tenido en 

el intercambio global. Sobre la base de estos antecedentes, las 

Partes intercambiarán la nómina de productos cuya inclusión en la

Lista Común deseen negociar, antes del 30-. de junio, debieqdo estar

debidamente integrado el 30 de noviembre del afio de que se trata. 

No obstante la regulación existente en ci.1antc1 al Programa -

de Liberación este tiene algunas limitaciones de importancia. Por-' 

lo que se refiere a lo esencial del Intercambio el Programa se en

cuentra limitado ya que siempre existirá un porcentaje al come.'.'cio 



1 

l 
/ 

l · 
1 
1 

84 

s·ujeto a restricciones dentro de la zona y de acuerdo c.:>n el sist.!i!. 

ma establecido por el Tratado para el cálculo de los porcentajes,-

esta fracción de comercio no liberada puede lleqar a ser de impor-

tancia o comprender productos de gran valor para el desarrollo ec.2 

nómico, lo cual afectaría la política de complementación económica. 

Cabe seftalar que u~o de los factores fundamentales que han-

detenido el ágil perfeccionamiento de la zona de Libre Comercio lo 

constituye la Lista común, que no ·ha podido irse cU111pliendo en--

los momentos debidos. Fue una de las razones (¡ue originó que se --

llegara al Protocolo de Caracas, modificatorio del Tratado de Mon-

tevideo. 

C). En los Acuerdos de Complementación 

Como se asentó en el Capítulo III, los acuerdos de comple--

mentación constituyen un mecanismo de desgravación auxiliar al Pr.2_ 

grama de Liberación y refetido a productos i11dustriales por secto-

res. 

Así conviene recordar que el artículo lo., inciso a) de la-

Resolución 99 (IV), la cual establece las normas y procedimientos-

para los acuerdos de complementación, seftala como objetivo primor-

dial de estos acuerdos el "acelerar el cumplimiento del Pr09rama -

de Liberación de gravámenes y restricciones en el campo de los pr_g_ 

duetos industriales". A mayor abundamiento en el inciso b) del pr_g_ 

pio precepto se sefiala que los ref~ridos acuerdos deben tender a -

facilitar la incoorporación de productos'que aún no forman parte -
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del comercio intrazonal en el Programa de Liberación. 

a). caracteristicas 

Los acuerdos de complememtación deben contener, en primer -

término la relación de productos materia de los mismos debidamente iQ_ 

dividualizado. La individualización consiste en sefl.alar lan espec.! 

ficaciones y codificación correspondiente de la NABALALC. 

Ahora bien, las Partes Contratantl~ tienen la posibilidad -

de establecer la forma como serán eliminados los gravámenes y res

tricciones que incidan sobre los productos incluidos en los mismos, 

de acuerdo con lo establecido en el inciso b) del artículo 3o. de

la Resolución antes citada,de ahí que se considere un mecanismo de 

desgravación flexible. 

En los acuerdos de complementación celebrados se han utili

zado diversas formas de desgravación. 

En algunos casos la eliminación de gravámenes y restriccio

nes que inciden sobre los productos es total e inmediata. 

Dada la flexibilidad de los acuerdos como mecanismos de de.[ 

gravación,·se presenta una forma mixta ya que dentro del mismo seg 

tor industrial ~ que se refieran, unos productos quedan liberados

completamente mientras que otros que se incluyen en la Lista de E~ 

cepciones. se encuentran sujetos a desgravación en un periodp anul

posterior o bien en forma progresiva abarcando varios períodos anu.! 

les. 

En otros casos la desgravación es parcial debiendo llevarse 
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a cabo en forma periódica, comprometiendose las Partes Contratan-

tes a ampliar anualmente las concesiones durante el período de se

siones ordinarias de la Conferencia y con base en porcentajes fi-

jos establecidos. Esta ampliación de concesiones que establecen -

los acuerdos, deberá quedar formalizada mediante protocolos adiciQ 

nal.es que constarán en el acta final del período de sesiones sefla

lado. En este supuesto la eliminación total de gravámenes y restri.s:, 

ciones debe efectuarse dentro del término establecido para el Pro

grama de Liberación, pues cabe tener presente que los acuerdos de

com¡;¡lementa_ción son mecanismos auxiliares de dicho program;i y por

lo tanto se encuentran limitados al período establecido para el -

perfeccionamiento de la zona de libre comercio. En algunos acuer-

dos se ha sefialado un período menor. 

En cuanto a las concesiones pactadas de acuerdo con lo dis

puesto en el inciso a) del art!culo 60. de la Resolución 99 (IV) ,

las partes signatarias de un acuerdo de complementación podrán in

cluir en el contenido del mismo cláusulas relativas a la irrevoca

bilidad o a las condiciones que reglamenten el retiro de la conce

sión relativa a uno o más productos del zector. 

Generalmente se ha establecido en los acuerdos de complemen 

taci6n que las concesiones derivadas de los mismos son irrevoca--

bles. 

El algunos casos y en relación con determinados productos -

la irrevocabilidad se encuentra sujeta a la realización de un tér

mino y, por último, cuando se establece la posibilidad de retiro -
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ª'" concesiones que nunca abarca todos los productos del sector si-

no sólo·una parte, se prevé que éste podrá efectuarse únicamente -

mediante adecuada compensación. 

Finalmente, el artículo Jo. inciso c) de la Resolución 99 -

(IV) dispone que en los acuerdos de complementación se deberá 

"acordar la preservación de los márgenes de preferencia convenidos 

para los productos incorporados al Programa de Liberación~ (l) 

Al respecto cabe señalar que del artículo lo, de la Resolu-

ción 53 (II) dictada por la Conferencia de las P~rtes Contratantes 
.. 

el 19 de noviembre de 1962 y cuyo ·objeto es la "Protección del Va-

lor de las Concesiones", se desprende que las concesiones que cada 

Parte Contratante otorgue a las demás en cumplimiento del Programa 

de Liberq.ción entral'la obligaciones, a saber: l.- "J:¡a reducción o --

eliminación.de los gravámenes y restricciones a la importación de-

cada uno de los productos incorporados a la Lista Nacional"¡ y 2.-

"El establecimiento de un margen de preferencia, con relación a --

los tratamientos aplicados a ra importación de los mismos produc--

tos desde terceros paises". (2) 

Por lo que se refiere a la segunda obligación ae~alada, es-

menester precisar qué se entiende por margen de preferencia. 

Los gravámenes residuales son los que subsisten en las lis-

tas nacionales y en las listas de los acuerdos de complementación-

(ll rdem. 
(2) ALl\LC 

Resolución 53 (II) de la conferencia de las Partes Contratau 
tes, dictada el 19 de noviembre. de 1962, durante el Segundo P!, 
ríodo de Sesiones Ordinarias. México, D.F. México. 
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cuando la desgravaci6n en éstos no es total e inmediata.Ahora bien, 

el margen de preferencia es la diferencia que existe (a favor de -

los paises de la zona) entre el nivel de los gravámenes residuales 

y el nivel de gravámenes aplicables a terceros paises. 

De tal forma, la reducci6n del nivel de gravámenes aplica--

bles a paises extrazonales u otras prácticas de comercio exterior-

de igual efecto, aplicadas por cada país miembro en ejercicio de -

su particular política comercial, tienen como consecuencia el al--

teramiento del referido margen de preferencia, salvo que a dicha-

reducción o medida de igual efecto corresponda una.reducción igual 

en el nivel de gl:"avámenes resiauales. 

Luogo entonces, las Partes Contratantes en un Acuerdo de --

Complementación se encuentran obli~dos a dar cumplimiento a las -

disposiciones de la Resolución 53 (XI). 

b). Doterminación de 11! calificación de Origen de las Mere!: 
dtit'Ías 

Las Partes Contratantes deberán incluir en los acuerdos de-

complementación cláusulas en las cuales se señalen los requisitos-

de origen a que estarán sujetos los productos a que los mismos se-

refieran conforme a las normas generales y criterios espec!ficos--

aprobados por la Conferencia. 

Así en los acuerdos de canplementación se ha establecido --

que son considerados originarios de la zona los productos cuando -

hayan sido producidos en el territorio de los paises participantes 

y cuando cumplan con las disposiciones de la ALALC. 

~·"--~ 
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En cuanto a los requisitos específicos de origen en la ma-

yoría de los acuerdos se sefiala que se adoptarán los fijados por -

la Asociación para los productos incorporados al Programa de Libe

ración del Tratado de Montevideo y de no haber sido establecidos,

regirán los que convengan los Gobiernos participantes del acuerdo

de conformidad con las disposiciones de la ALALC. 

Estos requisitos quedan sin efecto una vez que la Asocia--

ción los establezca en el Programa de Liberación del Tratado de -

Montevideo. 

Sin embargo, en otros casos y atendiendo a las condiciones

de producción y comercialización, se ha considerado a productos -

procedentes de diversos paises originarios. Sin embargo los benef! 

cios quedan limitados a un período de. tiempo determinado, en tanto 

existan condiciones normales de abastecimiento y comercialización

de los materiales de que se trate dentro de la zona. 

c). Arancel Externo ComÚ~ 

Aun c~ando el arancel externo común es propio de una uni6n

aduanera, etapa.siguiente a la zona de libre comercio, en los 

acuerdos de complementación las ~artes Contratantes tienen la pos! 

bilidad de establecerlo respecto de los productos inco~porados en

dichos instrumentos, de acuerdo con lo dispuesto en ~l inciso a) -

del artículo So. de la Resolución 99 (IV). 

El arancel externo común tiene como objetivo, entre otros,

el establecer una protección efectiva en favor de los productos in 
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cluídos en los acuerdos de complementación frente a la competencia 

externa. 

En los acuerdos de complementación celebrados hasta la fe--

cha Únicamente el relativo a productos de la industria petroquÍmi-

aa se establece este tipo de arancel, sin perjuicio del que adopte 

la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, eventualmente. 

2. Nomenclatura Arancelaria (NA§ALALC) 

El Tratado de Montevideo, en su artículo 49, inciso a) pre-

vi6 la necesidad de que el Organismo adoptara una nomenclatura ---

arancelaria uniforme para la realizaci6n de las negociaciones y P!. 

ra fines de estadística. El 11 de diciembre de 1961, por Resolu---

ción 23 (I) la Conferencia (l) adoptó para el Org~nismo la Nomen--

clatura Arancelaria de Bruselas, en atención a las recomendaciones 

de la Primera Reunión del Grupo de Expertos sobre Asuntos Aduane--

ros, la cual consideró más conveniente optar por una nomenclatura-

ya existente pues elaborar una especial requería demasiado tiempo. 

La.Nomenclatura Arancelaria de Bruselas fue formulada por -

.el Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas en el afio de 1955,y 

consiste en una clasificación sistemática ~e las mercancías desde-

las materias primas hasta los productos terminados que uniforma --

(1) ALALC 
Resolución 23 (I) de la Conferencia de las Partes Contratan

tes, dic~ada el 11 de diciembre de 1961, durante el Primer Pe
ríodo de Sesiones Ordinarias. 
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los términos aduaneros, facilitando su interpretación y evitando-

controversias; de esta forma permite ser adáptada a la política -

económica que cada país u organismo haya establecido. 

El orden lógico que sigue la nomenclatura parte de Seccio-

nes, es decir, de agrupamientos de mercancías de la misma esencia. 

Las Secciones se dividen en Capítulos y ~stos a su vez en Parti--

das, cada uno de los cuales fija las diferentes posiciones aranc.!\!, 

larias que determinen el impuesto a pagar. 

--1í:1texto-ae-la-NAB fue revisado con objeto de que la -- . -----. 
terminología utilizada en las prácticas ~~~ercfales de-los_p~es 

~------~--·--+--
miembros, no sufriera variaciones sustanciales. 

La adecuación de la nomenclatura a las necesidades latino.!! 

mericanas implicó además que la conferencia, mediante.Resolucio--

nea 42 (II); reconociera legalmente ciertas adiciones hechas a la 

NAB por la Seer.ataría, las cuales consistieron en desdoblamientos 

de algunas Partidas con el fin de lograr.una mejor individualiza-

ci6n de los productos incorporados al Programa de Liberaci6n. (1) 

Estas adiciones a la estructura fundamental de la NAB tuvieron c.Q. 

mo consecuencia que el texto revisado, adicionado y actualizado -

se le denominara NABAIJ\LC. 

En atención a lo· expuesto, en la Resolución 99 (IV), artí-

culo 3o. inciso a) se estableció que la individualizaci6n de los-

(1) ALALC 
Resolución 42 (II) de la Conferencia de las Partes Contratan 

tes, dictada el 30 de octubre de 1962, durante el Segundo pe-: 
r:í'.odo de Sesiones Orq;i.na;:_ias. 
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productos objeto de negociaciones a través de acuerdos de comple-

mentación debe efectuarse de conformidad con las especificaciones

y codificaci6n de la NABALALC. (1) 

(1) Idem. 





CONCLUSIONES 

I. El problema industrial de América Latina requiere para

su solución de la coordinación y cooperación conjunta de los paí-

ses latinoamericanos. Las Partes Contratantes del Tratado de Mont.!!_ 

video deberán intensificar sus esfuerzos para lograr la integra- -

ción y complementación industrial, factor necesario para llegar -

a la integración económica latinoamericana. 

II. Los acuerdos de complementación como mecanismos auxili,!! 
-----------------·------··------

res dE> desgrav.aci6n re fer idos 11 próductos ·tndus trfoles originarios ____ _ 

de la Zona,· dados sus objetivos y estructura, constituyen un ins-

trumento ágil en el proceso de integración industrial. 

III. A efecto de facilitar y hacer más expedita la celebra-

ción de los acuerdos de compl~nentaci6n se requiere una revisión -

de la Resolución 99 (IV), en su parte relativa al procedimiento P.!!. 

ra la concertación de dichos acuerdos. Es necesario que se efectúen 

reformas en el sentido de que las delegaciones asistentes a las -

reuniones sectoriales se encuentren integradas, previ.a coordina- -

ción, tanto por representantes del sector privado como del sector.

público de los países interesados. 

IV. Aun cuando a.los países de la zona considerados de menor 

desarrollo relativo se les otorgan tratamientos diferenc1ales, es

necesario complementarlos con polit1cas de financiamiento l'' asisten 

cia técnica a fin de eliminar la disparidad exi.stente entre las -

economías de éstos en relación con las de los países de mayor des~ 
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rrollo económico. De esta ~orma se logrará una mayor participación 

de los países en primer término mencionados, en los acuerdos de ~-

c anplemen tac i6n. 

V. A fin de dotar a los acuerdos de complementación de ma-

yor eficacia dentro del ámbito regional, es necesario resolver las 

deficiencias que se han venido presentando, derivados, fundamenta! 

mente, de la falta de armonización de políticas y legislaciones, -

principalmente aquellas que se refieren a· fomento industlrial. 

VI. Con objeto de que no se desvirtúe la munción de los 

acuerdos de canplementaci6n, los países latinoamericanos deben te-

ner especial cuidado en que los productos materia de intercambio -

sean originarios de la zona y que no hayan sido elaborados por em-

presas cuyo capital sea predominantemente extranjero, debiendo ar-

monizar sus legislaciones en este sentido. 

VII. Para lograr la integración económica se requiere de la-

elaboración de un Derecho de la Integración. La armonización de l~ 

gislaciones relativas a la actividad industrial deberá ser materia 

del Derecho de la Integración Industrial, rama del Derecho de la -

Integración. El Derecho de la Integración Industrial deberá cante-

ner una debida regulación de los acuerdos de complementación a fin 

de fomentar la integración industrial, como parte medula; de la i.!); 

tegración económica Degional, necesaria e irre~esible respecto del 

desenvolvimiento de la America Latina. 
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